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Informe nº 58/2021 

 

ASUNTO: EXPEDIENTE RELATIVO A LA REVISIÓN DE OFICIO DE 

LA ORDEN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2019, DE LA CONSEJERA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA, POR LA QUE SE RECONOCE A LA 

FUNCIONARIA DE CARRERA DEL CUERPO DE MAESTROS Dª. 

SUSANA LA ESPECIALIDAD 032 LENGUA 

EXTRANJERA: INGLÉS. 

 

ÓRGANO CONSULTANTE: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA. 

 

Por la Ilma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Educación se 

remitió el pasado 17-05-2021 a esta Dirección expediente relativo a la revisión 

de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2011 por la que se publica la 

adquisición de nueva especialidades por el personal funcionario de carrera del 

cuerpo de maestros, y a los efectos de emisión del informe preceptivo 

establecido en el artículo 7.1.l) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de 

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En el expediente remitido, además del correspondiente Índice, consta la 

siguiente documentación: 

  

1. Antecedentes del expediente (páginas 1 a 18).  

 
2. Informe Propuesta de la Dirección General de Planificación y 

Provisión de efectivos (páginas 19 a 23).  
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3. Actas Comisión de valoración (páginas 24 a 39).  

 
4. Propuesta a Consejo de Gobierno (páginas 40 a 49). 

 
5. Informe Jurídico sobre la propuesta de acuerdo a Consejo de 

Gobierno (páginas 50 a 58).  

 
6. Acuerdo al Consejo de Gobierno (Páginas 59 a 70) 

 
7. Notificación Acuerdo inicio (Páginas 71 a 72) 

 
8. Solicitud Informe a la D.G. de Planificación Educativa y Recursos 

Humanos (Página 73) 

 
9. Comunicación interna de la D.G. de Planificación Educativa y 

Recursos Humanos (Página 74) 

 
10.  Trámite audiencia (páginas 75 a 77).  

 
11. Propuesta Resolución (páginas 78 a 80).  

 

ANTECEDENTES 

 

Conforme a la documentación remitida se desprenden los siguientes: 

 

 PRIMERO.- Por Resolución de 18 de febrero de 2013 de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Calidad Educativa se establece el HE
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procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por el personal 

funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros dependiente de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

4.2.b del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen 

las especialidades docentes del cuerpo de maestros que desempeñen sus 

funciones en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria regulados 

en el L.O 2/2006, de 3 de mayo de Educación, modificado por la disposición 

final segunda del R.D 1058/2015, de 20 de noviembre (BOE del 28).  

  

 SEGUNDO. - Con fecha 12 de abril de 2019 Dª Susana 

 presenta solicitud para la adquisición de nuevas especialidades, 

solicitando dicha habilitación en las especialidades de Pedagogía Terapéutica 

y Lengua extranjera inglés, aportando el Título de Grado en Primaria, con 

Mención en Pedagogía Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de 

la Lengua inglesa, de la Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el 

Trinity ISE II.  

 Se advierte que la interesada cumplimentó su solicitud en el modelo 

correspondiente a las habilitaciones de especialidades por los integrantes de las 

listas de aspirantes al desempeño de plazas en régimen de interinidad del 

Cuerpo de Maestros, no obstante tener la condición de funcionaria de carrera. 

Ello sin embargo no impidió que su solicitud fuera tramitada de conformidad 

con el procedimiento adecuado, regulado en la Resolución de 18 de febrero de 

2013, que incorpora un modelo de solicitud (anexo II) idéntico al presentado 

salvo por la referencia a la Resolución donde se regula el procedimiento.  
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 TERCERO. - Por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería 

de Educación y Cultura, se hizo pública la adquisición de nuevas especialidades 

por el personal funcionario de carrera del cuerpo de maestros, correspondientes 

a las solicitudes presentadas hasta la fecha ante la Dirección General de 

Planificación Educativa y Recursos Humanos. En el Anexo I de la citada Orden 

consta estimada la solicitud presentada por Dª. Susana  para 

la adquisición de la nueva especialidad en Lengua Extranjera: Inglés y de la 

especialidad Pedagogía Terapéutica.  

 Se indica asimismo en la parte dispositiva de la Orden que se procede a 

las inclusiones de estas especialidades en el expediente personal del 

funcionario.  

 

 CUARTO. - Con fecha 8 de noviembre de 2019 se dicta Orden de 

adquisición de nuevas especialidades por la que se reconoce a la funcionaria de 

carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana  la especialidad 

032 Lengua Extranjera: Inglés.  

 

 QUINTO. - Con fecha 14 de noviembre de 2019, se da traslado mediante 

comunicación interior al Servicio de Personal Docente de la Orden de 8 de 

noviembre de 2019 para que proceda a la incorporación, al expediente personal 

de cada uno de los funcionarios, de la adquisición de la nueva especialidad.  

 

 SEXTO.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 se emite informe por el 

Servicio Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de 

Planificación Educativa y Recursos Humanos, en el que se señala que “el 
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Servicio de Personal docente nos traslada la advertencia de que se ha 

producido un error en la concesión de la especialidad de Lengua extranjera 

Inglés a Dª Susana  al no reunir los requisitos de titulación” 

y que “ante la advertencia del Servicio de Personal docente esta Dirección 

General procede a la comprobación del expediente administrativo y se observa 

que efectivamente Dª Susana no está en posesión de alguno 

de los títulos o requisitos exigidos en el anexo del Real Decreto 1594/2011, de 

4 de noviembre”, por lo que se plantea la necesidad de iniciar un procedimiento 

de revisión de oficio previsto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, con el siguiente fundamento:  

<< SEGUNDO: - El Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, establece en 

su artículo 4 que el personal funcionario del cuerpo de maestro adquirirá la 

especialidad tras la superación del procedimiento selectivo de ingreso en el 

cuerpo de maestros regulado en el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero.  

En su apartado 2 indica que los funcionarios del cuerpo de maestros podrán 

adquirir otras especialidades por las siguientes vías:  

a).- Por superar un proceso de adquisición de nuevas especialidades regulado 

en el R.D. 276/2007 de 23 de febrero.  

b).- Por estar en posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el 

Anexo del R.D. 1594/2011.  

c).- Por impartir las áreas propias de la especialidad de educación primaria, 

durante tres años, a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, de 

conformidad en lo descrito en los apartados 3 y 5 del apartado 3.  
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TERCERO. - En el Anexo, del citado Real Decreto, se establece como requisito 

para la adquisición de la nueva especialidad de Lengua Extranjera Inglés, que 

se ha de estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:  

- Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 

Maestro en Educación Primaria que incluya una mención en lengua extranjera 

en el idioma correspondiente y, además del mencionado título, la acreditación 

del nivel B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.  

- Títulos de Grado en el ámbito de una lengua extranjera en el idioma 

correspondiente.  

- Título de Maestro especialidad de Lengua Extranjera (R.D. 1440/1991) en el 

idioma correspondiente.  

- Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, 

especialidad de Filología en el idioma correspondiente.  

- Certificado de nivel avanzado o Certificado de aptitud de la Escuela Oficial 

de idiomas correspondiente.  

- Título de Licenciado en Filología del idioma correspondiente.  

- Título de Licenciado o Diplomado por las facultades o Escuelas 

universitarias de Idiomas (traducción e interpretación) en el idioma 

correspondiente  

CUARTO.- Tal y como hemos indicado en los antecedentes de hecho, el título 

que presenta la Sra.  para la adquisición de las nuevas 

especialidades solicitadas es el Grado en Primaria, con Mención en Pedagogía 

Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa, de 
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la Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity ISE II, título 

no previsto en el Anexo del Real Decreto.  

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos tiene 

establecido que la aceptación de otros títulos no previstos estará sujeta a la 

aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación. Al tal efecto 

se nombra una comisión de Valoración de Títulos de carácter permanente, que 

se reúne con ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los 

interesados en los distintos procedimientos tramitados en esta Administración 

Educativa.  

QUINTO.- El 25 de octubre de 2018 la Comisión de Valoración se reúne en 

sesión para la valoración de determinadas titulaciones para determinadas 

especialidades para formar parte de la lista de interinos derivadas de los 

procedimientos selectivos convocados en 2018, así como para la valoración de 

la titulación de graduado en primaria con mención en Enseñanza y aprendizaje 

de la lengua inglesa.  

En el acta se hace constar que la comisión revisa la titulación de Grado en 

Educación Primaria con Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua 

Inglesa por la Universidad Isabel I de Castilla, para la obtención de la 

especialidad en inglés del cuerpo de Maestros.  

La comisión acuerda la no idoneidad al constatar en el plan de estudios de la 

misma que no se acredita en la mención incluida en dicha titulación el número 

mínimo de créditos exigidos para la obtención de la especialidad en Inglés.  

SEXTO.- La comisión de Valoración a la vista del recurso planteado por (…), 

que acompaña de un informe académico de la Universidad Isabel I de Castilla, 

vuelve a estudiar y a establecer una serie de aclaraciones sobre el título que 
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es objeto de estudio, se adjunta el acta correspondiente de 2 de abril de 2019, 

llegando a la conclusión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 

60 créditos europeos relacionados con la especialidad, excluidos el prácticum 

y el trabajo fin de grado, siendo este el criterio el que adoptó la comisión para 

considerar que un título es merecedor del reconocimiento o adquisición de la 

especialidad, de conformidad con lo contemplado en el Orden 

ECI/3857/2007,de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 

verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio 

de la profesión de Maestro en Educación primaria.  

En el acta de 2 de abril se hace constar que tras la revisión del documento 

aportado por el recurrente, firmado por el director de grado de la Universidad 

Isabel I, se constata que esta universidad expide menciones con tan solo 12 

créditos de asignaturas de la mención y rellena con los créditos del prácticum 

y del trabajo fin de grado hasta los 302 créditos que exige la norma.  

Tras la nueva revisión de la titulación la Comisión de valoración se ratifica en 

la decisión de no considerar idónea para la obtención de la especialidad de 

inglés la titulación de Grado en Educación Primaria con mención en 

Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa por la Universidad Isabel I de 

Castilla.  

SÉPTIMO.- Por todo lo expuesto, queda acreditado que esta Administración 

ha concedido la adquisición de la especialidad de inglés a Dª Susana 

 de forma indebida, por no reunir los requisitos de titulación.  

Llegados a este punto, dado que el acto administrativo por el que se concede 

la adquisición de una nueva especialidad, orden de la Consejera de Educación 

y Cultura, pone fin a la vía administrativa, y además es un acto nulo de los HE
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previstos en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, en concreto el 

supuesto de la letra f) Los actos expresos o presuntos contrarios al 

ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando 

se carezcan de los requisitos esenciales para su adquisición. Nos plantemos la 

necesidad de iniciar un procedimiento de revisión de oficio previsto en el 

artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que establece Las 

Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 

solicitud del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, 

declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto 

fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los 

supuestos previstos en el artículo 47.1.>> 

 

 SÉPTIMO. - Tras llevarse a cabo la instrucción del procedimiento de 

revisión de oficio y practicarse el trámite de audiencia a la interesada, se 

elaboró propuesta de resolución del expediente de referencia en fecha 15 de 

octubre de 2020, que fue sometida al preceptivo dictamen de esta Dirección de 

los Servicios Jurídicos conforme al artículo 7.1.l) de la Ley 4/2004, de 22 de 

octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (Informe nº 113/2020) 

 En el citado informe nº 113/2020, de fecha 6 de noviembre se concluye 

que “existe fundamento jurídico suficiente para declarar la nulidad de la 

Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por 

la que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal 

funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, en la parte 
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que supuso estimar la solicitud formulada por Dª. Susana  

de adquisición de la especialidad Lengua Extranjera: Inglés, al carecer de los 

requisitos exigidos para adquirir dicha especialidad, y por extensión, procede 

igualmente declarar la nulidad de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de 

adquisición de nuevas especialidades por la que se dispone el reconocimiento 

a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana 

 la especialidad 032 Lengua Extranjera: Inglés”. 

 

 OCTAVO.- Con fecha 1 de febrero de 2021 se emite Dictamen del 

Consejo Jurídico (Dictamen nº 15/2021), en el que se concluye que procede 

declarar la caducidad del procedimiento.  

 

 NOVENO.- Con fecha 11 de marzo de 2021 se adopta por el Consejo de 

Gobierno acuerdo por el que se declara la caducidad del procedimiento revisión 

de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejera de Educación 

y Cultura, por la que se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de 

Maestros Dª. Susana  la especialidad 032 Lengua Extranjera: 

Inglés. Notificándose a la interesada el citado acuerdo en fecha 16 de marzo de 

2021. 

 

 DÉCIMO.- Con fecha 31 de marzo de 2021 tiene lugar el nuevo 

Acuerdo de incoación de revisión de oficio y es seguido del resto de trámites 

plasmados en los documentos reflejados en el Expediente administrativo 

remitido. 
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. - Compete a la Dirección de los Servicios Jurídicos emitir 

dictamen fundado en Derecho, con carácter preceptivo, respecto de los 

expedientes de revisión de oficio de actos o disposiciones nulos, según dispone 

el artículo 7.1.l) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, si bien la 

Comunicación interior remitida (nº 152238/2021) se refiere (por error 

tipográfico) al 7.1.j) de la Ley 4/2004. 

 

La competencia para efectuar consulta a la Dirección de los Servicios 

Jurídicos corresponde, en este caso, a la Excma. Sra. Consejera de Educación 

y Cultura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 4/2004, 

de Asistencia Jurídica, aunque ha sido efectuada por quien tiene delegada 

dicha competencia, esto es, la Secretaria General, cuya firma consta en la 

comunicación interior con nº de salida 152238/2021, de 17 de mayo. 

 

SEGUNDA. - Lo sometido a informe es la procedencia de la solicitud 

de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería 

de Educación y Cultura por la que se hace pública la adquisición de nuevas 

especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 

4 de noviembre. 

TERCERA. - La competencia para conocer y resolver el presente 

expediente viene atribuida al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en HE
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el artículo 33.1.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM. El referido 

artículo dice textualmente: 

1. Serán competentes para la revisión de oficio de los actos y 

disposiciones administrativos nulos y para la declaración de lesividad de actos 

anulables: 

a) El Consejo de Gobierno, respecto de sus propias disposiciones y actos 

y de las disposiciones y actos dictados por los consejeros. 

 

 

CUARTA. - En cuanto al procedimiento para la tramitación de dicho 

procedimiento de revisión de actos nulos, así como sobre la documentación que 

se acompaña, hemos de afirmar que se ha cumplido, con el procedimiento 

establecido en los artículos 102 a 106 de la LRJPAC.  

 

El procedimiento seguido es el establecido en el artículo 106, de la Ley 

39/2015: «“Revisión de disposiciones y actos nulos”. 1. Las Administraciones 

Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de 

interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 

consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán 

de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 

administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos 

previstos en el artículo 47.1.». 
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En relación al Plazo de tramitación del presente Expediente, hemos de 

hacer las siguientes puntualizaciones: 

 

Como se ha referido anteriormente, con fecha 1 de febrero de 2021 se 

emite Dictamen del Consejo Jurídico (Dictamen nº 15/2021), en el que se 

concluye que procede declarar la caducidad del procedimiento. 

 

El artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece:  

“1. las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa 

propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de 

Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo 

hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan 

puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en 

los supuestos previstos en el artículo 47.1(…)  

5. Cuando un procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso 

del plazo de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la 

caducidad del mismo”.  

 

En los supuestos de caducidad, la Administración ha de limitarse a 

declararla, como efectivamente se hace por acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 11 de marzo de 2021, siendo no obstante posible que la propia 

Administración inicie de nuevo el expediente siempre que no haya expirado el 

plazo de prescripción, según el artículo 95.3 de la LPACAP, extremo que 

acontece en el presente caso, teniendo lugar el Acuerdo de Incoación el 31-03-

2021. 
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No obstante lo reseñado, merece la pena ahondar en tales extremos, 

debido a la disparidad entre las posiciones del Consejo Jurídico y esta Dirección 

de los Servicios Jurídicos, y debiendo para ello de partir del contenido del 

antiguo artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, que establecía que el transcurso del plazo máximo 

legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución “se podrá 

suspender… cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y 

determinantes del contenido de la resolución a órgano de la misma o distinta 

Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá 

comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que igualmente 

deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá 

exceder en ningún caso de tres meses.” 

 

La nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone en su art. 

22.2.d) que la suspensión del plazo máximo para resolver y notificar será 

posible “cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o 

distinta Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá 

comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que igualmente 

deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá 

exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no recibirse el informe en el 

plazo indicado, proseguirá el procedimiento.” 
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De la obligada comparación de tales preceptos se desprende que la 

vigente regulación presenta dos novedades respecto de la anterior: En primer 

lugar, la desaparición de la expresión “y determinantes del contenido de la 

resolución”, y en segundo lugar la previsión de que el procedimiento 

continuará de no recibirse el informe en el plazo de tres meses. 

 

El Consejo Jurídico de la Región de Murcia aborda este tema en su 

Dictamen 35/2021 en relación a la caducidad de un procedimiento de revisión 

de oficio por haber transcurrido el plazo legalmente previsto sin dictar la 

correspondiente resolución. El Consejo Jurídico, si bien reconoce que “es 

evidente la diferencia que existe entre la dicción literal” de los dos preceptos 

transcritos, considera que “continúan siendo aplicables los criterios 

hermenéuticos que han venido rigiendo la interpretación de las causas o 

supuestos de suspensión”, abogando “por el mantenimiento de la categoría de 

los informes determinantes, aún sin plasmación expresa en la ley, como aquella 

que permitiría suspender el plazo de tramitación del procedimiento”. En 

consecuencia, afirma que “con carácter ordinario y salvo que concurran 

circunstancias singulares que así lo aconsejen… y se justifiquen debidamente 

en el expediente, no habría de declararse la suspensión del plazo máximo de 

resolución cuando en el procedimiento de revisión de oficio se solicite el 

informe preceptivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos…”, por lo que 

concluye que el expediente sometido a dictamen estaba caducado. 

 

Con todo respeto, hemos de discrepar radicalmente de esta 

interpretación, por diversas razones que a continuación pasamos a exponer: 
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En primer lugar, tal y como afirma el art. 3.1 del Código Civil, las normas 

se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, criterio gramatical que 

nos remite al viejo principio de no distinguir donde la ley no distingue. Por lo 

tanto, si la norma vigente habilita la facultad de suspensión de plazos en 

relación a la emisión de cualquier informe preceptivo, sin ningún otro 

condicionante, no se compadece con dicho tenor literal añadir al mismo el 

requisito de la relevancia o importancia del referido informe preceptivo. 

 

En segundo lugar, también desde un criterio teleológico (el espíritu y 

finalidad de la norma según el mismo art. 3.1 del C.C.) se llega a la misma 

conclusión, ya que ha sido el legislador quien, a la hora de redactar la nueva 

ley procedimental ha optado por suprimir el calificativo de “determinantes” en 

relación a los informes que pueden dar lugar a la suspensión de plazos y es 

razonable entender que si el legislador ha modificado el tenor literal de la 

regulación ha sido con el objetivo o finalidad de cambiar el contenido 

normativo, de modo que mantener los mismos criterios hermenéuticos que se 

apoyaban en la legislación derogada, constituye en realidad un intento de 

interpretación “contra legem” que no se sustenta en la nueva regulación. 

 

En este sentido, el informe del Pleno del Consejo General del Poder 

Judicial sobre el Anteproyecto de Ley del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas se hacía eco de la desaparición del 

“calificativo de “determinante”, que creaba distorsiones en la aplicación del 

motivo de suspensión” y afirma que la “ampliación de los supuestos de motivos 

de suspensión del plazo para resolver merece un juicio favorable, en la medida 
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en que presentan un fundamento razonable y sirven a los principios de eficacia 

y seguridad jurídica” (apartado V, III, 5 del citado informe). 

 

Igualmente, el Tribunal Supremo, en Sentencia de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo nº 892/2020, de 29 de junio, se pronuncia 

respecto a una alegación de caducidad por carecer de cobertura legal la 

ampliación del plazo máximo en relación a una solicitud de informe de Servicio 

Jurídico del Estado, afirmando que el informe de éste es un informe preceptivo 

del art. 22.2.d) de la Ley 39/2015, “por lo que no existe caducidad del 

procedimiento”, sin hacer mención alguna a cualquier otro requisito de que 

dicho informe haya de ser determinante de la resolución. 

 

En esa misma línea jurisprudencial destacamos igualmente la Sentencia 

nº 234/2019, de 8 de mayo del TSJ de Galicia (Sala de lo Contencioso, 

Secc.1ª), (Rec. 207/2018) y la Sentencia del Tribunal Supremo nº 481/2020, 

de 18 de mayo (Sala de lo Contencioso, Secc 3ª), S 18-05-2020, 

(rec.265/2018) (B.O.E. 211/2020 de 5 de agosto de 2020), que cita abundante 

jurisprudencia sobre la materia y resulta plenamente coincidente con la tesis 

sostenida por esta Dirección de los Servicios Jurídicos. 

 

Por todo ello, debemos concluir que, en aquellos casos en que el informe 

de la Dirección de los Servicios Jurídicos se cita con carácter preceptivo cabe 

que el órgano solicitante del mismo acuerde la suspensión del plazo para 

resolver y notificar. 
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Adicionalmente, también hemos de mostrar respetuosa discrepancia 

respecto del referido Dictamen 35/2021 del Consejo Jurídico en cuanto que 

declara que el procedimiento sometido a su informe estaba caducado. Aún si se 

aceptase la interpretación que realiza el Consejo Jurídico de los supuestos de 

suspensión (que, como hemos dicho, no compartimos), si en el procedimiento 

se ha dictado por el órgano competente un acto administrativo de suspensión 

de plazo, este acto estará sometido a los medios de impugnación que, en su 

caso, prevea el Ordenamiento Jurídico, para su utilización por los interesados, 

pero no puede ser ignorado por un órgano consultivo en su informe, en el 

cual podrá formular las consideraciones que estime oportunas (y que podrían 

incluso ser útiles a los interesados en ulteriores impugnaciones), pero no 

ostenta atribuciones dicho órgano consultivo para declarar ineficaz o revocar 

de facto el referido acto administrativo de suspensión, pues tal actuación 

supondría  arrogarse para sí una función revisora y cuasi jurisdiccional. 

 

QUINTA. - La potestad de la revisión de oficio supone una facultad 

excepcional que se le otorga a la Administración Pública para revisar los actos 

administrativos sin acudir a los tribunales y sin esperar a la impugnación de los 

interesados. Prevista para vicios especialmente graves provocadores de nulidad 

de los actos, constituye una manifestación extrema de la autotutela 

administrativa. 

 

El artículo 47 “Nulidad de pleno derecho” de la Ley 39/2015 enumera 

las causas tasadas y sirve de base para facilitar la depuración de los vicios de 

nulidad radical o absoluta de que adolecen los actos administrativos, con la 

finalidad de evitar que por el transcurso de los plazos de impugnación se 
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produzca su definitiva consolidación. Se persigue, pues, mediante dicho cauce 

procedimental, evitar que una situación afectada por una causa de nulidad de 

pleno derecho quede perpetuada en el tiempo y produzca efectos jurídicos pese 

a adolecer de un vicio de tan relevante trascendencia, causa de nulidad que, ya 

adelantamos, concurre plenamente en el supuesto de hecho objeto de este 

informe pues incide en el tratamiento desigual y discriminatorio respecto de los 

concurrentes a una convocatoria para el puesto de Letrado. 

 

Según la jurisprudencia, no toda irregularidad provocará la nulidad 

radical, sólo aquellos actos impugnados que infrinjan el procedimiento – no 

cualquiera, sino el concreto y legalmente establecido-de manera “clara, 

manifiesta y ostensible”, y que dependiendo de la infracción estaremos ante una 

nulidad radical, una anulabilidad o una irregularidad no invalidante. Esta 

irregularidad procedimental puede venir motivada por el hecho de prescindir 

de algún trámite considerado esencial, pero sin perder de vista que en todo caso 

la anulabilidad es el criterio general de invalidez. 

 

SEXTA. – El supuesto en el que se basa la presente resolución de 

revisión es el del artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, letra f):  

“Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por 

los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos 

esenciales para su adquisición” 

 

 Entendemos que dicha causa aparece perfectamente adverada en el 

presente caso, pues los Informes obrantes en el Expediente Administrativo 
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manifiestan que Dª. Susana no reunía los requisitos de 

titulación exigidos por el Real Decreto 1594/2011. 

 

 La titulación presentada por Dª. Susana en el 

procedimiento de adquisición de nueva especialidad de lengua extranjera fue la 

de Grado en Educación Primaria con mención en Enseñanza y Aprendizaje de 

la Lengua Inglesa, no encontrándose dicho título contemplado en el anexo del 

Real Decreto 1594/2011, pues si bien el título incluye una mención, no lo es de 

“Lengua Extranjera, Inglés” (mención en Lengua extranjera en el idioma 

correspondiente), sino de “Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa”. 

 

 En definitiva, Dª. Susana no reúne los requisitos que 

le permitan impartir Lengua Extranjera Inglés, misma conclusión que la 

alcanzada en el anterior informe nº 113/2020 de esta Dirección de los Servicios 

Jurídicos. 

 

 SÉPTIMA. –  La Ley 2/1997, de 19 de mayo del Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia, en su artículo 12 “Dictamen preceptivo” señala:  

 

“El Consejo deberá ser consultado en los siguientes asuntos:  

(…) 6. Revisión de oficio de los actos administrativos en los casos previstos 

por las leyes. 

 

Procede, por tanto, la remisión al Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia a los efectos de la emisión de Dictamen sobre el particular. 
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CONCLUSIÓN 

 

Por las razones expuestas, esta Dirección de los Servicios Jurídicos 

considera, salvo mejor opinión fundada en derecho, que existe fundamento 

jurídico suficiente para declarar la nulidad de la Orden de 8 de noviembre de 

2019 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la 

adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del 

Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 

Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, en la parte que supuso estimar la 

solicitud formulada por Dª. Susana  de adquisición de la 

especialidad Lengua Extranjera: Inglés, al carecer de los requisitos exigidos 

para adquirir dicha especialidad, y por extensión, procede igualmente declarar 

la nulidad de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de adquisición de nuevas 

especialidades por la que se dispone el reconocimiento a la funcionaria de 

carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana  la especialidad 

032 Lengua Extranjera: Inglés. 
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Dictamen nº 152/2021 
 
El Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia, en sesión celebrada el día 19 de 
julio de 2021, con la asistencia de los 
señores que al margen se expresa, ha 
examinado el expediente remitido en 
petición de consulta por la Ilma. Sra. 
Secretaria General de la Consejería de 
Educación y Cultura (por delegación del 
Excmo. Sr. Consejero), mediante oficio 

registrado el día 3 de junio de 2021 (COMINTER_172355_2021_06_02-
00_54), sobre revisión de oficio de la Orden de 8-11-19, de la C. de 
Educación y Cultura, que reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Maestros D.ª Susana  la especialidad 032 Inglés (exp. 
2021_172), aprobando el siguiente Dictamen. 
 

ANTECEDENTES 

 

 PRIMERO.- El asunto sometido a consulta ya fue objeto de nuestro 
Dictamen 15/2021, que concluyó en la procedencia de declarar la caducidad 
del procedimiento de revisión de oficio. En orden a evitar innecesarias 
repeticiones, cabe remitirse a sus Antecedentes, sin perjuicio de recordar 
ahora los hitos más relevantes del iter administrativo seguido. 
 
 Así, por Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Calidad Educativa, se establece el procedimiento 
para la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Maestros dependiente de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del 
Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 
especialidades docentes del cuerpo de maestros que desempeñen sus 
funciones en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria 
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  
 

Señores Consejeros: 
 
Gómez Fayrén, Presidente en 
funciones. 
Martínez Ripoll. 
Gálvez Muñoz, en funciones. 
 
Letrado-Secretario General: 
Contreras Ortiz. 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 4 RD 1594/2011, de 
4 de noviembre, el personal funcionario del Cuerpo de Maestros adquirirá la 
correspondiente especialidad tras la superación del procedimiento selectivo 
de ingreso en el Cuerpo, pudiendo adquirir nuevas especialidades por las vías 
enumeradas en el apartado 2 del mismo precepto, entre las que se prevé, en 
su letra b), la de “estar en posesión de las titulaciones o requisitos que 
figuran en el anexo”.  
 
 El anexo de la indicada disposición establece que para adquirir la 
especialidad docente “Lengua extranjera (Francés, Inglés, Alemán)” por la 
vía prevista en el artículo 4.2, letra b), habrá de estarse en posesión, entre 
otras titulaciones posibles, de un “Título de Grado que habilite para el 
ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria que 
incluya una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente y, 
además del mencionado título, la acreditación del nivel B2 del Marco común 
europeo de referencia para las lenguas”.  
 
 La Resolución de 18 de febrero de 2013 antes aludida establece el 
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades docentes, que 
exigirá la presentación de solicitud al efecto por parte del personal docente 
interesado, a la que habrá de acompañar copia compulsada de los títulos o 
certificados alegados.      
 
 SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2019, D.ª Susana 

presenta solicitud para la adquisición de nuevas especialidades, 
solicitando dicha habilitación en las especialidades de Pedagogía 
Terapéutica y Lengua extranjera: inglés. Aporta a tal efecto el “Título de 
Grado en Primaria, con Mención en Pedagogía Terapéutica y Mención en 
Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa”, de la Universidad 
Internacional “Isabel I de Castilla” y el certificado Trinity ISE II, equivalente 
a un nivel B2 del MCERL. 
 
 TERCERO.- Por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Educación y Cultura, se hace pública la adquisición de nuevas 
especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
Maestros, correspondientes a las solicitudes presentadas hasta la fecha ante CO
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la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. En el 
Anexo I de la citada Orden consta estimada la solicitud presentada por D.ª 
Susana  para la adquisición de las especialidades en 
“Lengua Extranjera: Inglés” y en “Pedagogía Terapéutica”.  
 
 CUARTO.- Con idéntica fecha de 8 de noviembre de 2019 se dicta 
Orden de adquisición de nuevas especialidades por la que se reconocen a la 
funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana 
las especialidades “Lengua Extranjera: Inglés” y “Pedagogía Terapéutica”. 
 
 QUINTO.- Trasladada dicha resolución al Servicio de Personal 
Docente para la pertinente anotación de las nuevas especialidades en el 
expediente personal de la Maestra, advierte dicha unidad de la 
improcedencia de concederle la especialidad en lengua extranjera, al 
considerar que no reúne el requisito de titulación.  
 
 A la luz de dicha advertencia, el 16 de diciembre de 2019, el Servicio 
de Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos emite informe en el que 
confirma que la Sra. carece de un título que le permita 
adquirir la especialidad en lengua extranjera. Tras reproducir lo establecido 
en el artículo 4 y en el anexo del RD 1594/2011, de 4 de noviembre, el 
informe se expresa en los siguientes términos:  
 
 “CUARTO.- Tal y como hemos indicado en los antecedentes de hecho, 
el título que presenta la Sra.  para la adquisición de las 
nuevas especialidades solicitadas es el Grado en Primaria, con Mención en 
Pedagogía Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua 
inglesa, de la Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity 
ISE II, título no previsto en el Anexo del Real Decreto. 
 
  La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos tiene establecido que la aceptación de otros títulos no previstos 
estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de 
Educación. A tal efecto se nombra una Comisión de Valoración de Títulos 
de carácter permanente, que se reúne con ocasión del estudio de las CO
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titulaciones aportadas por los interesados en los distintos procedimientos 
tramitados en esta Administración Educativa.  
 
 QUINTO.- El 25 de octubre de 2018 la Comisión de Valoración se 
reúne en sesión para la valoración de determinadas titulaciones para 
determinadas especialidades para formar parte de la lista de interinos 
derivadas de los procedimientos selectivos convocados en 2018, así como 
para la valoración de la titulación de graduado en primaria con mención en 
Enseñanza y aprendizaje de la lengua inglesa.  
 
 En el acta se hace constar que la comisión revisa la titulación de 
Grado en Educación Primaria con Mención en Enseñanza y Aprendizaje de 
la Lengua Inglesa por la Universidad Isabel I de Castilla, para la obtención 
de la especialidad en inglés del Cuerpo de Maestros. La comisión acuerda 
la no idoneidad al constatar en el plan de estudios de la misma que no se 
acredita en la mención incluida en dicha titulación el número mínimo de 
créditos exigidos para la obtención de la especialidad en Inglés.  
 
 SEXTO.- La Comisión de Valoración a la vista del recurso planteado 
por (…), que acompaña de un informe académico de la Universidad Isabel 
I de Castilla, vuelve a estudiar y a establecer una serie de aclaraciones sobre 
el título que es objeto de estudio, se adjunta el acta correspondiente de 2 de 
abril de 2019, llegando a la conclusión que el título aportado no tiene 
acreditados entre 30 y 60 créditos europeos relacionados con la 
especialidad, excluidos el prácticum y el trabajo fin de grado, siendo éste el 
criterio que adoptó la comisión para considerar que un título es merecedor 
del reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad con lo 
contemplado en la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Maestro en 
Educación primaria. 
 
  En el acta de 2 de abril se hace constar que tras la revisión del 
documento aportado por el recurrente, firmado por el director de grado de 
la Universidad Isabel I, se constata que esta universidad expide menciones 
con tan solo 12 créditos de asignaturas de la mención y rellena con los CO
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créditos del prácticum y del trabajo fin de grado hasta los 302 (sic, en 
realidad 30) créditos que exige la norma. Tras la nueva revisión de la 
titulación la Comisión de valoración se ratifica en la decisión de no 
considerar idónea para la obtención de la especialidad de inglés la 
titulación de Grado en Educación Primaria con mención en Enseñanza y 
Aprendizaje de la Lengua Inglesa por la Universidad Isabel I de Castilla”. 
 
  A la luz de dichas consideraciones, el Servicio de Planificación y 
Provisión de Efectivos se plantea la necesidad de revisar de oficio el 
reconocimiento de la especialidad en lengua extranjera a la Maestra, al 
considerar que dicho acto estaría incurso en la causa de nulidad establecida 
en el artículo 47.1, f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). 
  
 SEXTO.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 
2020 se incoa procedimiento de revisión de oficio contra la Orden de 8 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre. 
 
 Dicho procedimiento finaliza por caducidad, declarada por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 11 de marzo de 2021, de acuerdo con el parecer 
del Consejo Jurídico expresado en Dictamen 15/2021.  
 
 SÉPTIMO.-  El 22 de abril el Consejo de Gobierno acuerda incoar de 
nuevo el procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre 
de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se hace pública 
la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Maestros. 
 
 OCTAVO.- El 28 de abril se requiere al Servicio de Planificación y 
Provisión de Efectivos de la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos para que se ratifique en los extremos y conclusiones que 
se contienen en el informe de 16 de diciembre de 2019 o, en su caso, que 
formule cualquier otra consideración que se estime oportuna en relación con CO
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el procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 
2019. 
 
 El 3 de mayo la indicada unidad se ratifica en el informe anterior. 
 
 NOVENO.- Conferido a la interesada el preceptivo trámite de 
audiencia, no consta que haya formulado alegaciones o presentado 
documentación adicional alguna. De hecho, obra en el expediente el rechazo 
automático, el 15 de mayo de 2021, de la notificación practicada por medios 
electrónicos.   
  
 DÉCIMO.- Con fecha 17 de mayo de 2021 se formula propuesta de 
revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se hace pública la adquisición de nuevas 
especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b, del Real Decreto 
1594/2011, de 4 de noviembre, si bien sólo en lo que afecta a la Sra.

y en la especialidad de inglés, preservando las restantes 
disposiciones de dicha Orden respecto de los demás funcionarios y respecto 
de la propia funcionaria en lo tocante al reconocimiento de la especialidad 
de Pedagogía Terapéutica. 
 
 Del mismo modo, se propone declarar la nulidad de la Orden de la 
misma fecha y órgano, de adquisición de nuevas especialidades, por la que 
se reconoce individualmente a Dª. Susana  la especialidad 
de Lengua Extranjera: Inglés, en tanto que acto administrativo 
complementario de la anterior.   
 
 UNDÉCIMO.- Recabado el preceptivo informe de la Dirección de los 
Servicios Jurídicos, se evacua con el número 58/2021, en sentido favorable 
a la propuesta de resolución, al entender que la Sra. no 
reúne los requisitos que le permitan impartir Lengua Extranjera Inglés. 
 
 En tal estado de tramitación y una vez incorporados los preceptivos 
extracto de secretaría e índice de documentos, se remite el expediente al 
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Consejo Jurídico de la Región de Murcia en solicitud de dictamen, mediante 
comunicación interior del pasado 3 de junio de 2021. 
 

A la vista de los referidos antecedentes procede realizar las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES 

 
  

PRIMERA.- Carácter del Dictamen, acto revisable, plazo para 
promover la revisión de oficio y órgano competente para resolver. 
 

Cabe dar por reproducidas las consideraciones que en relación con 
tales extremos se contienen en nuestro anterior Dictamen 15/2021.   
 
 SEGUNDA.- Procedimiento. 
 
 Cabe afirmar que se han cumplimentado los trámites esenciales que se 
contemplan en el Título IV de la LPACAP, denominado “De las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común”, dado que el 
artículo 106 LPACAP no regula un procedimiento específico que se deba 
seguir en la revisión de oficio. 
 
 De esta forma, se advierte que se ha concedido audiencia a la 
funcionaria afectada por la revisión, se han recabado los informes 
preceptivos y se ha formulado la correspondiente propuesta de resolución. 
 
 TERCERA.- La causa de nulidad invocada. El artículo 47.1, letra f) 
LPACAP: actos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren 
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.  
 
  I. La doctrina de los órganos consultivos, y en particular la del Consejo 
de Estado, que antes incluso de su positivización en el artículo 62.1 de la hoy 
derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
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(LPAC) ya abogó en sus Dictámenes por la incorporación de este motivo o 
circunstancia al tasado grupo de las causas de nulidad de pleno derecho, 
propugna una interpretación del mismo especialmente estricta en orden a 
evitar el riesgo de que una exégesis amplia -dada su potencial “vis 
expansiva”- pudiera provocar una desnaturalización del régimen mismo de 
la invalidez de los actos administrativos (por todos, Dictamen 2407/2002).   
 
   Esta causa de nulidad tiene su centro de gravedad en la determinación 
de cuáles son los requisitos esenciales del acto, cuestión ésta que sólo puede 
resolverse caso por caso, como ha manifestado este Consejo Jurídico en 
anteriores Dictámenes (por todos, Dictamen núm. 118/11). 
 
   Profundizando en la determinación de cuáles son los requisitos 
esenciales de los que debe carecer el afectado para la aplicación de tal 
supuesto, la doctrina del Consejo de Estado ha señalado que “para que el 
vicio se produzca no resulta suficiente una vulneración objetiva del 
ordenamiento, con independencia de la gravedad que revista, sino que es 
preciso que esta vulneración consista precisamente en la carencia en la 
persona que adquiere una facultad o un derecho de un requisito esencial de 
carácter subjetivo” (Dictamen del Consejo de Estado núm. 1530/2002).   
 
   Siguiendo la línea doctrinal del Consejo de Estado, en el Dictamen 
200/2002 de este Consejo Jurídico expresamos que aquel Alto Órgano 
Consultivo entiende que, a estos efectos, esencialidad es “lo que 
verdaderamente es inherente, estructural del acto” (Dictamen de 25 de 
marzo de 1999). Y, ahondando en su exégesis, afirma que “la noción de 
requisitos esenciales para la adquisición de derechos o facultades a que se 
refiere el precepto legal incluye, de una parte, los presupuestos de los actos 
y, de otra los requisitos de los actos. Presupuestos son las circunstancias de 
orden fáctico o jurídico que, siendo independientes, anteriores y externos al 
acto mismo, deben concurrir para que también sea posible y eficaz. Sin los 
presupuestos legales, el acto carece de sustento y fundamento de razón de 
ser, precisamente por faltar aquéllos” (Dictamen de 4 de noviembre de 
1999). 
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   La Comisión Jurídica Asesora de Cataluña, en su Dictamen 11/2009, 
señala que ello ocurre cuando el contenido de la resolución que ampara 
nuevas situaciones o derechos se fundamenta en hechos o requisitos 
inexistentes o inadecuados para dar lugar a esta adquisición de posiciones, y 
que la esencialidad de los requisitos se encuentra en la función determinante 
para dar lugar al nacimiento de los derechos o de las situaciones 
mencionadas, teniendo presentes los supuestos de hecho que, en cada caso, 
tienen que concurrir necesariamente en el sujeto, de acuerdo con la 
normativa aplicable 
 
   Quiere decirse, pues, que lo decisivo en la interpretación del artículo 
47.1,f) LPACAP es la trascendencia del presupuesto o requisito, fáctico o 
jurídico, exigido por la norma sectorial aplicable, lo que exigirá realizar un 
“juicio de relevancia” del mismo, tomando como elementos de dicho juicio 
el contexto jurídico en que el acto se enmarca y atendiendo a la finalidad del 
requisito en cuestión y su incidencia en la finalidad del acto en sí. Ello 
requerirá poner en relación la trascendencia de la carencia del requisito con 
el fin público perseguido con su exigencia. 
 
 En cualquier caso, ha de insistirse en que en este procedimiento de 
revisión de oficio no procede determinar si la adquisición de la especialidad 
docente por parte de la interesada respetaba todas las exigencias legales 
establecidas al efecto, sino únicamente si el eventual incumplimiento de las 
condiciones o requisitos para conseguir tal reconocimiento tiene el carácter 
de esencialidad, ya que sólo en este caso se produce la nulidad de pleno 
derecho. Podría ocurrir, incluso, que la resolución objeto de revisión no fuera 
ajustada al ordenamiento y se apreciaran en ella vicios de ilegalidad, pero en 
la medida en que no incurriera en una ausencia clara, notoria e indiscutible 
de un requisito esencial, no fuera dable entender concurrente el vicio de 
nulidad radical de pleno derecho establecido en el artículo 47.1.f) LPACAP. 
 
 II. En el supuesto sometido a consulta, el requisito esencial que se dice 
ausente en la interesada que adquiere una nueva especialidad en el Cuerpo 
de Maestros, es la titulación exigida para ello por la norma reguladora.  
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 A tal efecto, ha de recordarse que aunque no es posible determinar a 
priori y para todos los casos cuándo debe entenderse que un requisito es 
esencial (Dictamen del Consejo de Estado 402/2010), en el ámbito del acceso 
a la función pública y al ejercicio de las funciones propias de los empleados 
públicos, los requisitos que, además de necesarios, suelen calificarse de 
esenciales a efectos de declarar la nulidad del acto adquisitivo de derechos 
son aquellos de orden subjetivo, anteriores y externos al nombramiento en sí 
mismo considerado y que afectan a la aptitud o capacidad personal y 
profesional para el desempeño de la función, siendo clásica en la 
jurisprudencia y en la doctrina de los órganos consultivos (por todos, 
Dictamen del Consejo de Estado 351/1996)  la referencia al requisito de 
titulación y habilitación profesional (STSJ Cataluña 421/2016, de 14 de 
junio) o a las condiciones psicofísicas de los aspirantes (STSJ Castilla La 
Mancha, 72/2000, de 20 de enero). 
 
 Según se desprende del expediente, la Sra. acredita 
estar en posesión del certificado del “Trinity College ISE II”, equivalente al 
nivel B2 MCERL, así como del título de Grado en Educación Primaria, 
Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, por la 
Universidad Isabel I de Castilla.  
 
 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras establecer en sus artículos 
17 y 19 los objetivos y principios pedagógicos de la Educación Primaria, 
dispone en su artículo 93 que “1. Para impartir las enseñanzas de educación 
primaria será necesario tener el título de Maestro de educación primaria o 
el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilitación de otras 
titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer el 
Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas. [ ] 2. La educación primaria será impartida por maestros, que 
tendrán competencia en todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la 
música, de la educación física, de los idiomas extranjeros o de aquellas otras 
enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente”. 
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 Las especialidades a las que se refiere el apartado 2 del anterior 
artículo fueron establecidas por el Real Decreto 1594/2011, de 4 de 
noviembre. Como ya indicamos en los Antecedentes de este Dictamen, su 
artículo 4 dispone que las especialidades en el Cuerpo de Maestros se pueden 
adquirir mediante la superación del procedimiento selectivo de ingreso en 
dicho Cuerpo o por las vías que se relacionan en el apartado 2 del artículo, 
en cuya letra b) se cita “estar en posesión de las titulaciones o requisitos que 
figuran en el anexo” al Real Decreto. En el anexo correspondiente a la letra 
b) del artículo 4.2 se prevé que la especialidad de la lengua extranjera 
(francés, inglés o alemán) se puede adquirir por estar en posesión de alguna 
de las siguientes titulaciones o certificados: “Título de Grado que habilite 
para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación 
Primaria que incluya una mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente y, además del mencionado título, la acreditación del nivel 
B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas”. 
 
 Para la propuesta de resolución, la mención del título presentado por 
la Sra. no se corresponde con la que exige la norma reguladora de las 
especialidades del Cuerpo de Maestros, por lo que entiende que la interesada 
carecería de un requisito esencial para la adquisición de la especialidad 
pretendida, es decir, “Lengua extranjera: Inglés”. 
 
 No obstante, según se afirma en el expediente, cuando se pretende 
adquirir una especialidad con un título no previsto en la normativa 
reguladora, la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos tiene establecido que la aceptación de dicho título a tales efectos 
estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de 
Educación, que se apoya en una Comisión de Valoración de Títulos de 
carácter permanente, que se reúne con ocasión del estudio de las titulaciones 
aportadas por los interesados en los distintos procedimientos tramitados por 
la Administración Educativa 
 
 Dicha Comisión de Valoración de Títulos, tras analizar el plan de 
estudios del título presentado, considera que no se acredita en la mención 
incluida en el mismo el número mínimo de créditos exigidos para la 
obtención de la especialidad en Inglés. A tal efecto, entiende la indicada CO
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Comisión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 créditos 
europeos relacionados con la especialidad, excluidos el practicum y el 
trabajo fin de grado, siendo éste el criterio que adoptó dicho órgano para 
considerar que un título es merecedor del reconocimiento o adquisición de 
la especialidad, de conformidad con lo contemplado en la Orden 
ECI/3857/2007, de 27 de diciembre.  
 
 Estima la Comisión de Valoración de Títulos, en definitiva, que la 
titulación presentada por la interesada otorga la mención en Enseñanza y 
Aprendizaje de la Lengua Inglesa “con tan solo 12 créditos de asignaturas 
de la mención y rellena con los créditos del prácticum y del trabajo fin de 
grado hasta los 302 (sic) créditos que exige la norma”. 
 
 De lo hasta aquí expuesto, cabe considerar que la carencia del requisito 
esencial de titulación que se invoca como determinante de la nulidad 
pretendida se basa en dos consideraciones: 
 
 a) La mención contenida en el título de Grado de la interesada, es 
decir, “Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa”, no se encuentra 
expresamente contemplada en el anexo del RD 1594/2011, de 4 de 
noviembre, como titulación habilitante para la adquisición de la especialidad 
en “Lengua extranjera: Inglés”.  
 
 Es cierto que no existe una correspondencia exacta entre la 
denominación de la especialidad del Cuerpo de Maestros y la mención 
incluida en el título de Grado, como sí ocurría con la mención en Pedagogía 
Terapéutica, que también se incluye en el título presentado por la interesada, 
y que permitió a la Sra. adquirir la especialidad homónima en la 
misma resolución cuya revisión ahora se pretende. 
 
 Ahora bien, lo que exige el RD 1594/2011, de 4 de noviembre, es que 
el título de Grado incluya “una mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente”. La comparación de dicha exigencia con las similares que 
se establecen para la adquisición de las restantes especialidades del Cuerpo 
de Maestros, arroja una diferencia de matiz que ha de ser destacada. Y es que 
respecto de todas las demás especialidades, las menciones del título de Grado CO
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se consignan en mayúscula y con una coincidencia exacta entre la 
denominación de la especialidad y la mención correspondiente. Así, para la 
especialidad de Música, se exige “una mención en Música”, para la de 
Educación Física “una mención en Educación Física”, para la de Pedagogía 
Terapéutica “una mención en Pedagogía Terapéutica”, etc.  
 
 Sin embargo, para la especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”, se 
exige “una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente”, en 
inicial minúscula, lo que podría interpretarse como una modulación en el 
rigor de exigencia de coincidencia literal entre la mención y la especialidad, 
pues el uso de la inicial mayúscula en las demás menciones podría responder 
a la función identificativa fundamental de tal grafía, designando menciones 
habilitantes únicas y que no admiten otras denominaciones, siendo por el 
contrario dicho requisito exigido con un carácter más genérico para las 
lenguas extranjeras. En esta interpretación, la mención en aprendizaje y 
enseñanza de la lengua inglesa aportada por la interesada, podría llegar a 
identificarse con esa mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente, exigida por la norma.  
 
 En cualquier caso, la propia actuación de la Comisión de Valoración, 
que ante la falta de absoluta correspondencia entre las denominaciones de la 
especialidad del Cuerpo de Maestros y de la mención incluida en el título de 
Grado analiza la suficiencia de ésta para la adquisición de aquélla, permite 
descartar que, en sí misma, la plena coincidencia de las denominaciones sea 
un requisito esencial a tal efecto, pues de serlo tal labor de indagación 
devendría innecesaria. 
 
 Ya hemos indicado supra que cabe distinguir entre requisitos 
necesarios y requisitos esenciales, para lo que ha de efectuarse un “juicio de 
relevancia”, en atención al contexto jurídico en que el acto se enmarca y 
atendiendo a la finalidad del requisito en cuestión y su incidencia en la 
finalidad del acto en sí. Ello requerirá poner en relación la trascendencia de 
la carencia del requisito con el fin público perseguido con su exigencia.  
 
 En aplicación de dicha doctrina al supuesto sometido a consulta, ha de 
convenirse en que con el establecimiento de la especialidad del Cuerpo de CO
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Maestros y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 LOE, se 
persigue que la docencia de las lenguas extranjeras sea efectuada por 
maestros plenamente capacitados para ello, por contar con una formación 
académica que garantice su competencia docente en otros idiomas. De ahí 
que la existencia de una coincidencia formal absoluta entre las 
denominaciones de la especialidad a la que se aspira y la mención del título 
académico no deba elevarse a requisito esencial, cuando la titulación 
aportada permita considerar que su titular ha recibido una formación 
universitaria específica en el idioma a cuya especialidad se aspira. 
 
 b) La segunda de las consideraciones que, de conformidad con la 
propuesta de resolución, fundamenta la carencia del requisito esencial de la 
titulación es que la mención incluida en el título presentado por la interesada 
para la adquisición de la especialidad únicamente acredita un haber 
académico de 12 créditos en asignaturas específicas de la mención. Según el 
parecer de la Comisión de Valoración de Títulos, resulta insuficiente, pues 
la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria, 
exige entre 30 y 60 créditos.  
 
 Cabe observar, en primer lugar, que dicha Orden establece los 
requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a 
la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Maestro en Educación Primaria, que presenten las 
universidades para su verificación por el Consejo de Universidades. El 
apartado 5 de su anexo, bajo el epígrafe “Planificación de las enseñanzas”, 
prevé que “en estas enseñanzas podrán proponerse menciones 
cualificadoras, entre 30 y 60 créditos europeos, adecuadas a los objetivos, 
ciclos y áreas de la Educación Primaria, según lo establecido en los 
artículos 17, 18, 19 y 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación”.  
 
 Adviértase que la Orden no exige de forma expresa que al menos 30 
créditos de la mención cualificadora correspondan a los contenidos de las 
asignaturas específicas de la mención, ni excluye que puedan computarse a CO
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tales efectos los créditos correspondientes al practicum y al trabajo de fin de 
grado, criterio éste que, sin embargo, aplica la Comisión de Valoración de 
Títulos. 
 
  De hecho, consta que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la 
Lengua Inglesa incluida en el título de Grado en Educación Primaria de la 
Universidad Isabel I de Castilla, se encontraba incorporada al plan de 
estudios, publicado en el BOE de 23 de febrero de 2015, que fue verificado 
por el Consejo de Universidades y autorizado por la Comunidad Autónoma 
correspondiente (Castilla y León). El título obtuvo el carácter de oficial por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de septiembre de 2013.  
 
 En dicho Plan de Estudios, tras la modificación publicada en el BOE 
de 27 de mayo de 2019, se prevé que la mención en Enseñanza y Aprendizaje 
de la Lengua Inglesa cuente con dos asignaturas de 6 créditos cada una. 
Además, el módulo del Practicum asigna dos módulos de prácticas 
profesionales, el III y el IV, con 12 créditos cada uno, a las prácticas 
específicas de la mención u optatividad. Del mismo modo, el Trabajo de Fin 
de Grado se divide en tres módulos, correspondiendo dos de ellos, con un 
total de 12 créditos, a la mención correspondiente. 
 
 La Comisión de Valoración de Títulos y, por extensión, la propuesta 
de resolución que se basa en el criterio de aquélla, considera que los créditos 
correspondientes a las prácticas profesionales y al trabajo de fin de grado, 
aun referidas de forma específica a la mención correspondiente, no son 
computables a efectos de considerar concurrente en la interesada el requisito 
de tener un título de Grado habilitante para el ejercicio profesional como 
Maestro, con una mención en lengua extranjera, por lo que entiende que el 
título presentado no es suficiente para adquirir la especialidad pretendida en 
el Cuerpo de Maestros. 
 
 La Comisión fundamenta dicho criterio en lo establecido en el 
apartado 5 del Anexo de la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que 
sin embargo y como ya se ha dicho, no distingue entre créditos de las 
asignaturas de la mención y créditos del practicum y del TFG, sino que se 
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limita a exigir que las menciones cualificadoras que se propongan en estas 
enseñanzas habrán de contar con entre 30 y 60 créditos europeos.  
 
 Cabe recordar a tal efecto que las menciones son intensificaciones 
curriculares o itinerarios destinados a proporcionar una formación 
especializada dentro de un ámbito del conocimiento, que concentran el 
aprendizaje sobre determinadas materias dentro de la formación más general 
orientada al ejercicio profesional que tienen como finalidad las enseñanzas 
conducentes al título de Grado. 
 
 Como indica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, “el 
diseño de los títulos de Grado podrá incorporar menciones alusivas a 
itinerarios o intensificaciones curriculares siempre que éstas hayan sido 
previstas en la memoria del plan de estudios a efectos del procedimiento de 
verificación…” (art. 9.3). 
 
 El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales, en relación con los Títulos de Grado, indica que: “La 
denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T, con 
Mención, en su caso, en M, por la Universidad U, siendo T la denominación 
específica del Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la 
denominación de la Universidad que lo expide” (art. 5.2).    
 
 De modo que la mención incluida en un título de Grado acredita una 
formación especializada o intensificada en una determinada materia en el 
contexto de las enseñanzas del Grado en cuestión. El carácter oficial de 
dichos estudios y la previa verificación de sus planes de estudio permite 
presumir que cumplen los requisitos establecidos por la normativa 
reguladora de las respectivas enseñanzas, incluido el haber académico 
mínimo de cada mención, y que ofrecen a sus titulares la formación 
especializada que la mención conlleva, al tiempo que surten efectos 
académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades 
de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada 
caso resulte de aplicación. 
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 Hechas estas precisiones previas, procede ahora determinar si la 
exigencia de que la mención al título de grado habilitante para el ejercicio 
profesional como Maestro acredite un haber académico de 30 créditos en 
asignaturas específicas de aquélla puede calificarse de requisito esencial para 
la adquisición de la especialidad docente.  
 
 Como ya se ha señalado, la cuestión nuclear cuando se invoca la causa 
de nulidad establecida en el artículo 47.1, f) LPACAP es distinguir entre 
requisitos necesarios y requisitos esenciales. El juicio de relevancia a que 
viene abocado el órgano decisor para calificar cualquier exigencia impuesta 
por el ordenamiento para la adquisición de un derecho como requisito 
esencial ha de atender a la finalidad del requisito en cuestión y su incidencia 
en la finalidad del acto en sí, poniendo en relación, en definitiva, la 
trascendencia de la carencia del requisito con el fin público perseguido con 
su exigencia. Asimismo, este Consejo Jurídico (Dictamen 55/2017) ha 
apuntado cómo en la doctrina consultiva se advierte que junto a la 
esencialidad de la falta del requisito, o como peculiar manifestación de ella, 
la nulidad sólo procederá cuando la ausencia del requisito sea evidente o 
manifiesta, como por otra parte ya resalta la doctrina del Consejo de Estado, 
al afirmar que “el legislador ha querido acotar este supuesto de nulidad 
radical a aquellos casos extremos en los que no simplemente se discuta sobre 
la eventual ilegalidad de un acto administrativo, sino que además se aprecie 
falta grave y notoria del presupuesto indispensable para adquirir lo que el 
acto indebidamente reconoció u otorgó” (Dictamen 3491/1999).   
 
 Ya indicamos supra que con el establecimiento de la especialidad del 
Cuerpo de Maestros y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 
LOE, se persigue que la docencia de las lenguas extranjeras sea efectuada 
por maestros plenamente capacitados para ello, por contar con una formación 
académica que garantice su competencia docente en otros idiomas.   
 
 La Sra. presenta una titulación oficial de Grado que le habilita 
para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, 
con una mención que acredita una formación universitaria especializada en 
lengua extranjera, en el idioma cuya especialidad docente pretende adquirir 
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y que, además, cuenta con un certificado que prueba estar en posesión de una 
competencia lingüística en inglés en el nivel B2 del MCERL. 
 
 En tales circunstancias, entiende el Consejo Jurídico que el hecho de 
que la mención aportada por la interesada no alcance los 30 créditos en 
asignaturas específicas de aquélla no puede elevarse a requisito esencial para 
la adquisición de la especialidad docente, máxime cuando dicha 
circunstancia no fue óbice para que se reconociera a la interesada la 
especialidad en Pedagogía Terapéutica en las mismas resoluciones que se 
pretenden revisar, aun cuando dicha mención tampoco cumpliría el indicado 
requisito. En efecto, la mención en Pedagogía Terapéutica incluida en el 
mismo título de Grado aportado por la Sra.  tiene una estructura 
idéntica a la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, con 
sólo dos asignaturas específicas de la mención, de 6 créditos cada una, que 
se completan hasta superar los 30 créditos exigidos por la Orden ECI 
3857/2007, de 27 de diciembre, con amplias dedicaciones específicas a la 
mención en los módulos de prácticas profesionales y TFG.    
 
 Ha de precisarse, en cualquier caso, que no entra el Consejo Jurídico 
a valorar si la exigencia de un mínimo de 30 créditos en asignaturas 
específicas de la mención es un requisito necesario para la adquisición de las 
especialidades docentes por la vía del artículo 4.2, b), del Real Decreto 
1594/2011, de 4 de noviembre, toda vez que dicha cuestión excede del 
alcance de este Dictamen, que se limita a negar que tal requisito, en las 
circunstancias particulares que concurren en este procedimiento, tenga la 
condición de esencial al efecto de amparar la revisión de oficio de las 
resoluciones cuya declaración de nulidad se pretende. 
 
  Ello no obsta, por tanto, a que, de considerar el órgano consultante que 
la adquisición de la especialidad en Lengua extranjera: Inglés, por parte de 
la Sra.  resulta contraria al ordenamiento jurídico por carecer de un 
requisito necesario para ello, pueda actuar por la vía de la declaración de 
lesividad y ulterior impugnación ante la jurisdicción-contenciosa, prevista en 
el artículo 107 LPACAP.  
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 En atención a todo lo expuesto, el Consejo Jurídico formula la 
siguiente 
 

CONCLUSIÓN 

 
 ÚNICA.- Se dictamina en sentido desfavorable la propuesta de 
revisión de oficio de las Órdenes de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por las que se hace pública la adquisición de nuevas 
especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros 
y se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana 

 la especialidad en “Lengua Extranjera: Inglés”.  
 
 En consecuencia, no procede declarar nulos los actos cuya revisión se 
pretende, al no estar incursos en la causa de nulidad del artículo 47.1, letra f) 
LPACAP, única invocada por la Administración consultante, sin perjuicio 
de la posibilidad con que cuenta ésta de incoar un procedimiento de 
declaración de lesividad al amparo del artículo 107 de la misma Ley, si lo 
estima oportuno. 
 
 No obstante, V.E. resolverá. 

 
 

EL LETRADO-SECRETARIO GENERAL 
(Fecha y firma electrónica al margen) 

     Vº Bº EL PRESIDENTE 
               (en funciones) 
(Fecha y firma electrónica al margen) 
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INFORME JURÍDICO 
 

Visto el borrador de la propuesta de acuerdo a Consejo de Gobierno 
relativa a la declaración de la improcedencia de la revisión de oficio de las 
Órdenes de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, 
por las que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros y se reconoce a la 
funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana  
la especialidad 032 “Lengua Extranjera: Inglés”, este Servicio Jurídico, informa 
favorablemente en el sentido de la propuesta de acuerdo cuyo texto se recoge 
a continuación siendo correctas todas la referencias legales que en ella se 
mencionan. 

 
“PROPUESTA DE ACUERDO A CONSEJO DE GOBIERNO DE RESOLUCIÓN DE 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO (Exp. R-OF 4/2021) 

 
Visto el expediente relativo a la revisión de oficio de las Órdenes de 8 de 

noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por las que se hace 
pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 
Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre y se reconoce a la funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Maestros Dª. Susana , la especialidad 032 “Lengua 
Extranjera: Inglés” y vistos los siguientes 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.-  Por Resolución de 18 de febrero de 2013 de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Calidad Educativa se establece el procedimiento 
para la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros dependiente de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 
1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 
docentes del cuerpo de maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de 
Educación Infantil y Educación Primaria regulados en el L.O 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, modificado por la disposición final segunda del R.D 1058/2015, de 20 
de noviembre (BOE del 28). 

SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2019 Dª Susana  
presenta solicitud para la adquisición de nuevas especialidades, solicitando dicha 
habilitación en las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Lengua extranjera 
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inglés, aportando el Título de Grado en Primaria, con Mención en Pedagogía 
Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa, de la 
Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity ISE II. 

Se advierte que la interesada cumplimentó su solicitud en el modelo 
correspondiente a las habilitaciones de especialidades por los integrantes de las 
listas de aspirantes al desempeño de plazas en régimen de interinidad del Cuerpo 
de Maestros, no obstante tener la condición de funcionaria de carrera. Ello sin 
embargo no impidió que su solicitud fuera tramitada de conformidad con el 
procedimiento adecuado, regulado en la Resolución de 18 de febrero de 2013, que 
incorpora un modelo de solicitud (anexo II) idéntico al presentado salvo por la 
referencia a la Resolución donde se regula el procedimiento. 

TERCERO.-  Por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Educación y Cultura, se hizo pública la adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de carrera del cuerpo de maestros, correspondientes a las 
solicitudes presentadas hasta la fecha ante la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos. En el Anexo I de la citada Orden consta estimada 
la solicitud presentada por Dª. Susana para la adquisición de la 
nueva especialidad en Lengua Extranjera: Inglés y de la especialidad  Pedagogía 
Terapéutica. 

Se indica asimismo en la parte dispositiva de la Orden que se procede a las 
inclusiones de estas especialidades en el expediente personal del funcionario. 

CUARTO.- Con fecha 8 de noviembre de 2019 se dicta Orden de adquisición 
de nuevas especialidades por la que se reconoce a la funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Maestros Dª. Susana  la especialidad 032 Lengua 
Extranjera: Inglés. 

QUINTO.- Con fecha 14 de noviembre de 2019, se da traslado mediante 
comunicación interior al Servicio de Personal Docente de la Orden de 8 de 
noviembre de 2019 para que proceda a la incorporación, al expediente personal de 
cada uno de los funcionarios, de la adquisición de la nueva especialidad.  

 
SEXTO.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 se emite informe por el Servicio 

Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, en el que se señala que “el Servicio de Personal 
docente nos traslada la advertencia de que se ha producido un error en la concesión 
de la especialidad de Lengua extranjera Inglés a Dª Susana  al no 
reunir los requisitos de titulación” y que “ante la advertencia del Servicio de Personal 
docente esta Dirección General procede a la comprobación del expediente 
administrativo y se observa que efectivamente Dª Susana  no está 
en posesión de alguno de los títulos o requisitos exigidos en el anexo del Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre”, por lo que se plantea la necesidad de iniciar 
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un procedimiento de revisión de oficio previsto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, con el siguiente fundamento: 

<< SEGUNDO:- El Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, establece en 
su artículo 4 que el personal funcionario del cuerpo de maestro adquirirá la 
especialidad tras la superación del procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo 
de maestros regulado en el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero.  

En su apartado 2 indica que los funcionarios del cuerpo de maestros podrán 
adquirir otras especialidades por las siguientes vías:  

a).- Por superar un proceso de adquisición de nuevas especialidades regulado 
en el R.D. 276/2007 de 23 de febrero.  

b).- Por estar en posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el 
Anexo del R.D. 1594/2011.  

c).- Por impartir las áreas propias de la especialidad de educación primaria, 
durante tres años, a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, de 
conformidad en lo descrito en los apartados 3 y 5 del apartado 3.  

TERCERO.- En el Anexo, del citado Real Decreto, se establece como requisito 
para la adquisición de la nueva especialidad de Lengua Extranjera Inglés, que se ha 
de estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:  

- Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 
Maestro en Educación Primaria que incluya una mención en lengua extranjera en el 
idioma correspondiente y, además del mencionado título, la acreditación del nivel B2 
del Marco común europeo de referencia para las lenguas.  

- Títulos de Grado en el ámbito de una lengua extranjera en el idioma 
correspondiente.  

- Título de Maestro especialidad de Lengua Extranjera (R.D. 1440/1991) en el 
idioma correspondiente.  

- Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, 
especialidad de Filología en el idioma correspondiente.  

- Certificado de nivel avanzado o Certificado de aptitud de la Escuela Oficial de 
idiomas correspondiente.  

- Título de Licenciado en Filología del idioma correspondiente.  

- Título de Licenciado o Diplomado por las facultades o Escuelas universitarias 
de Idiomas (traducción e interpretación) en el idioma correspondiente  
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CUARTO.- Tal y como hemos indicado en los antecedentes de hecho, el título 
que presenta la Sra.  para la adquisición de las nuevas 
especialidades solicitadas es el Grado en Primaria, con Mención en Pedagogía 
Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa, de la 
Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity ISE II, título no previsto en 
el Anexo del Real Decreto.  

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos tiene 
establecido que la aceptación de otros títulos no previstos estará sujeta a la 
aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación. Al tal efecto se 
nombra una comisión de Valoración de Títulos de carácter permanente, que se reúne 
con ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los interesados en los 
distintos procedimientos tramitados en esta Administración Educativa.  

QUINTO.- El 25 de octubre de 2018 la Comisión de Valoración se reúne en 
sesión para la valoración de determinadas titulaciones para determinadas 
especialidades para formar parte de la lista de interinos derivadas de los 
procedimientos selectivos convocados en 2018, así como para la valoración de la 
titulación de graduado en primaria con mención en Enseñanza y aprendizaje de la 
lengua inglesa.  

En el acta se hace constar que la comisión revisa la titulación de Grado en 
Educación Primaria con Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa 
por la Universidad Isabel I de Castilla, para la obtención de la especialidad en inglés 
del cuerpo de Maestros.  

La comisión acuerda la no idoneidad al constatar en el plan de estudios de la 
misma que no se acredita en la mención incluida en dicha titulación el número 
mínimo de créditos exigidos para la obtención de la especialidad en Inglés.  

SEXTO.- La comisión de Valoración a la vista del recurso planteado por (…), 
que acompaña de un informe académico de la Universidad Isabel I de Castilla, 
vuelve a estudiar y a establecer una serie de aclaraciones sobre el título que es 
objeto de estudio, se adjunta el acta correspondiente de 2 de abril de 2019, llegando 
a la conclusión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 créditos 
europeos relacionados con la especialidad, excluidos el prácticum y el trabajo fin de 
grado, siendo este el criterio el que adoptó la comisión para considerar que un título 
es merecedor del reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad 
con lo contemplado en el Orden ECI/3857/2007,de diciembre, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación primaria.  

En el acta de 2 de abril se hace constar que tras la revisión del documento 
aportado por el recurrente, firmado por el director de grado de la Universidad Isabel I, 
se constata que esta universidad expide menciones con tan solo 12 créditos de 
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asignaturas de la mención y rellena con los créditos del prácticum y del trabajo fin de 
grado hasta los 302 créditos que exige la norma.  

Tras la nueva revisión de la titulación la Comisión de valoración se ratifica en la 
decisión de no considerar idónea para la obtención de la especialidad de inglés la 
titulación de Grado en Educación Primaria con mención en Enseñanza y Aprendizaje 
de la Lengua Inglesa por la Universidad Isabel I de Castilla.  

SÉPTIMO.-Por todo lo expuesto, queda acreditado que esta Administración ha 
concedido la adquisición de la especialidad de inglés a Dª Susana 
de forma indebida, por no reunir los requisitos de titulación. 

Llegados a este punto, dado que el acto administrativo por el que se concede la 
adquisición de una nueva especialidad, orden de la Consejera de Educación y 
Cultura, pone fin a la vía administrativa, y además es un acto nulo de los previstos en 
el artículo 47.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, en concreto el supuesto de la letra 
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezcan de los requisitos esenciales 
para su adquisición. Nos plantemos la necesidad de iniciar un procedimiento de 
revisión de oficio previsto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que 
establece Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia 
o a solicitud del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán 
de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en 
el artículo 47.1.>> 

SÉPTIMO.- El expediente administrativo tiene entrada en el Servicio Jurídico 
de la Secretaría General el 18 de diciembre de 2019. Seguidamente, previa 
propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 27 de febrero de 2020 se acuerda incoar el procedimiento de revisión de 
oficio contra la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, para lo cual se 
designa a un instructor.  

OCTAVO.- Con fecha 11 de marzo de 2021 se acordó por el Consejo de 
Gobierno la declaración de caducidad del procedimiento revisión de oficio de la 
Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejera de Educación y Cultura, por la 
que se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana 

la especialidad 032 Lengua Extranjera: Inglés (expediente R-OF 
10/2019). El citado acuerdo se notificó a la interesada en fecha 16 de marzo de 2021. 

NOVENO.- Con fecha 22 de abril de 2021, a propuesta de la Consejera de 
Educación y Cultura, se adopta por el Consejo de Gobierno Acuerdo de incoación del 
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procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la adquisición de 
nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 
1594/2011 de 4 de noviembre, para lo cual se designa a un instructor.  

Este acto se notifica a la interesada en fecha 27 de abril de 2021. 

DÉCIMO.- Con fecha 28 de abril de 2021 la instructora requiere al Servicio de 
Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos informe a los efectos de ratificar los extremos y 
conclusiones que se contienen en el informe de 16 de diciembre de 2019 o, en su 
caso, formular cualquier otra consideración que se estime oportuna en relación con el 
procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019. 

UNDÉCIMO.- Con fecha 3 de mayo de 2021 se comunica por el Servicio de 
Planificación y Provisión de Efectivos la ratificación de los extremos y conclusiones 
que se contienen en el informe de 16 de diciembre de 2019. 

DUODÉCIMO.- Mediante oficio de 4 de mayo de 2021, se confiere a la 
interesada trámite de audiencia para que pueda tomar vista del expediente, entregar 
documentación o realizar las alegaciones que considere convenientes. La 
notificación se practica por medios electrónicos atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 41.1 de la Ley 39/2015 en relación con el artículo 14.2 dada la condición de 
empleada pública de la interesada. La notificación fue rechazada en fecha 15 de 
mayo de 2021, según consta en el certificado del Servicio de Notificaciones 
Electrónicas y de Dirección Electrónica Habilitada de la FNMT-RCM. 

DECIMOTERCERO.- Tras llevarse a cabo la instrucción del procedimiento de 
revisión de oficio y practicarse el trámite de audiencia a la interesada, se elaboró 
propuesta de resolución del expediente de referencia en fecha 17 de mayo de 2021, 
que fue sometida al preceptivo dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos 
conforme al artículo 7.1.l de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, evacuándose en fecha 31 de mayo 
de 2021 Informe nº 58/2021 en sentido favorable a la propuesta de resolución. 

DECIMOCUARTO.- Con fecha 3 de junio de 2021 se remite el expediente al 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia para emisión del preceptivo dictamen de dicho 
órgano consultivo. 

DECIMOQUINTO.- En fecha 21 de junio de 2021 se acuerda por la instructora 
suspender el plazo máximo para la resolución del procedimiento de revisión de oficio 
de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por la 
que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, con efectos desde la 
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solicitud del preceptivo dictamen al Consejo Jurídico hasta la recepción del mismo en la 
Consejería de Educación y Cultura. Dicho acuerdo se notifica a la interesada en fecha 
22 de junio de 2021. 

DECIMOSEXTO.- Con fecha 22 de julio de 2021 se recibe en el Servicio Jurídico 
de la Consejería de Educación y Cultura el Dictamen del Consejo Jurídico (Dictamen nº 
152/2021), en el que se concluye que no procede declarar nulos los actos cuya revisión 
se pretende, al no estar incursos en la causa de nulidad del artículo 47.1, letra f) 
LPACAP,  en base a las siguientes consideraciones: 

<< TERCERA.- La causa de nulidad invocada. El artículo 47.1, letra f) LPACAP: actos 
contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se 
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

I. La doctrina de los órganos consultivos, y en particular la del Consejo de Estado, que 
antes incluso de su positivización en el artículo 62.1 de la hoy derogada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LPAC) ya abogó en sus Dictámenes por la incorporación de este motivo 
o circunstancia al tasado grupo de las causas de nulidad de pleno derecho, propugna una 
interpretación del mismo especialmente estricta en orden a evitar el riesgo de que una 
exégesis amplia -dada su potencial “vis expansiva”- pudiera provocar una desnaturalización del 
régimen mismo de la invalidez de los actos administrativos (por todos, Dictamen 2407/2002). 

Esta causa de nulidad tiene su centro de gravedad en la determinación de cuáles son los 
requisitos esenciales del acto, cuestión ésta que sólo puede resolverse caso por caso, como ha 
manifestado este Consejo Jurídico en anteriores Dictámenes (por todos, Dictamen núm. 
118/11). 

Profundizando en la determinación de cuáles son los requisitos esenciales de los que 
debe carecer el afectado para la aplicación de tal supuesto, la doctrina del Consejo de Estado 
ha señalado que “para que el vicio se produzca no resulta suficiente una vulneración objetiva 
del ordenamiento, con independencia de la gravedad que revista, sino que es preciso que esta 
vulneración consista precisamente en la carencia en la persona que adquiere una facultad o un 
derecho de un requisito esencial de carácter subjetivo” (Dictamen del Consejo de Estado núm. 
1530/2002). 

Siguiendo la línea doctrinal del Consejo de Estado, en el Dictamen 200/2002 de este 
Consejo Jurídico expresamos que aquel Alto Órgano Consultivo entiende que, a estos efectos, 
esencialidad es “lo que verdaderamente es inherente, estructural del acto” (Dictamen de 25 de 
marzo de 1999). Y, ahondando en su exégesis, afirma que “la noción de requisitos esenciales 
para la adquisición de derechos o facultades a que se refiere el precepto legal incluye, de una 
parte, los presupuestos de los actos y, de otra los requisitos de los actos. Presupuestos son las 
circunstancias de orden fáctico o jurídico que, siendo independientes, anteriores y externos al 
acto mismo, deben concurrir para que también sea posible y eficaz. Sin los presupuestos 
legales, el acto carece de sustento y fundamento de razón de ser, precisamente por faltar 
aquéllos” (Dictamen de 4 de noviembre de 1999). 
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La Comisión Jurídica Asesora de Cataluña, en su Dictamen 11/2009, señala que ello 
ocurre cuando el contenido de la resolución que ampara nuevas situaciones o derechos se 
fundamenta en hechos o requisitos inexistentes o inadecuados para dar lugar a esta 
adquisición de posiciones, y que la esencialidad de los requisitos se encuentra en la función 
determinante para dar lugar al nacimiento de los derechos o de las situaciones mencionadas, 
teniendo presentes los supuestos de hecho que, en cada caso, tienen que concurrir 
necesariamente en el sujeto, de acuerdo con la normativa aplicable Quiere decirse, pues, que 
lo decisivo en la interpretación del artículo 47.1,f) LPACAP es la trascendencia del presupuesto 
o requisito, fáctico o jurídico, exigido por la norma sectorial aplicable, lo que exigirá realizar un 
“juicio de relevancia” del mismo, tomando como elementos de dicho juicio el contexto jurídico 
en que el acto se enmarca y atendiendo a la finalidad del requisito en cuestión y su incidencia 
en la finalidad del acto en sí. Ello requerirá poner en relación la trascendencia de la carencia 
del requisito con el fin público perseguido con su exigencia. 

En cualquier caso, ha de insistirse en que en este procedimiento de revisión de oficio no 
procede determinar si la adquisición de la especialidad docente por parte de la interesada 
respetaba todas las exigencias legales establecidas al efecto, sino únicamente si el eventual 
incumplimiento de las condiciones o requisitos para conseguir tal reconocimiento tiene el 
carácter de esencialidad, ya que sólo en este caso se produce la nulidad de pleno derecho. 
Podría ocurrir, incluso, que la resolución objeto de revisión no fuera ajustada al ordenamiento 
y se apreciaran en ella vicios de ilegalidad, pero en la medida en que no incurriera en una 
ausencia clara, notoria e indiscutible de un requisito esencial, no fuera dable entender 
concurrente el vicio de nulidad radical de pleno derecho establecido en el artículo 47.1.f) 
LPACAP. 

II. En el supuesto sometido a consulta, el requisito esencial que se dice ausente en la 
interesada que adquiere una nueva especialidad en el Cuerpo de Maestros, es la titulación 
exigida para ello por la norma reguladora. 

A tal efecto, ha de recordarse que aunque no es posible determinar a priori y para todos 
los casos cuándo debe entenderse que un requisito es esencial (Dictamen del Consejo de 
Estado 402/2010), en el ámbito del acceso a la función pública y al ejercicio de las funciones 
propias de los empleados públicos, los requisitos que, además de necesarios, suelen calificarse 
de esenciales a efectos de declarar la nulidad del acto adquisitivo de derechos son aquellos de 
orden subjetivo, anteriores y externos al nombramiento en sí mismo considerado y que 
afectan a la aptitud o capacidad personal y profesional para el desempeño de la función, 
siendo clásica en la jurisprudencia y en la doctrina de los órganos consultivos (por todos, 
Dictamen del Consejo de Estado 351/1996) la referencia al requisito de titulación y habilitación 
profesional (STSJ Cataluña 421/2016, de 14 de junio) o a las condiciones psicofísicas de los 
aspirantes (STSJ Castilla La Mancha, 72/2000, de 20 de enero). 

Según se desprende del expediente, la Sra. acredita estar en posesión 
del certificado del “Trinity College ISE II”, equivalente al nivel B2 MCERL, así como del título de 
Grado en Educación Primaria, Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, por la 
Universidad Isabel I de Castilla. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras establecer en sus artículos 17 y 19 los 
objetivos y principios pedagógicos de la Educación Primaria, dispone en su artículo 93 que “1. 
Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de Maestro 
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de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilitación de otras 
titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para 
determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. [ ] 2. La educación 
primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas las áreas de este 
nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas extranjeros o de 
aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o cualificación 
correspondiente”. 

Las especialidades a las que se refiere el apartado 2 del anterior artículo fueron 
establecidas por el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre. Como ya indicamos en los 
Antecedentes de este Dictamen, su artículo 4 dispone que las especialidades en el Cuerpo de 
Maestros se pueden adquirir mediante la superación del procedimiento selectivo de ingreso 
en dicho Cuerpo o por las vías que se relacionan en el apartado 2 del artículo, en cuya letra b) 
se cita “estar en posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el anexo” al Real 
Decreto. En el anexo correspondiente a la letra b) del artículo 4.2 se prevé que la especialidad 
de la lengua extranjera (francés, inglés o alemán) se puede adquirir por estar en posesión de 
alguna de las siguientes titulaciones o certificados: “Título de Grado que habilite para el 
ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria que incluya una mención 
en lengua extranjera en el idioma correspondiente y, además del mencionado título, la 
acreditación del nivel B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas”. 

Para la propuesta de resolución, la mención del título presentado por la Sra.  no se 
corresponde con la que exige la norma reguladora de las especialidades del Cuerpo de 
Maestros, por lo que entiende que la interesada carecería de un requisito esencial para la 
adquisición de la especialidad pretendida, es decir, “Lengua extranjera: Inglés”. 

No obstante, según se afirma en el expediente, cuando se pretende adquirir una 
especialidad con un título no previsto en la normativa reguladora, la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos tiene establecido que la aceptación de dicho título 
a tales efectos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de 
Educación, que se apoya en una Comisión de Valoración de Títulos de carácter permanente, 
que se reúne con ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los interesados en los 
distintos procedimientos tramitados por la Administración Educativa 

Dicha Comisión de Valoración de Títulos, tras analizar el plan de estudios del título 
presentado, considera que no se acredita en la mención incluida en el mismo el número 
mínimo de créditos exigidos para la obtención de la especialidad en Inglés. A tal efecto, 
entiende la indicada Comisión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 
créditos europeos relacionados con la especialidad, excluidos el practicum y el trabajo fin de 
grado, siendo éste el criterio que adoptó dicho órgano para considerar que un título es 
merecedor del reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad con lo 
contemplado en la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre. 

Estima la Comisión de Valoración de Títulos, en definitiva, que la titulación presentada 
por la interesada otorga la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa “con tan 
solo 12 créditos de asignaturas de la mención y rellena con los créditos del prácticum y del 
trabajo fin de grado hasta los 302 (sic) créditos que exige la norma”. 
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De lo hasta aquí expuesto, cabe considerar que la carencia del requisito esencial de 
titulación que se invoca como determinante de la nulidad pretendida se basa en dos 
consideraciones: 

a) La mención contenida en el título de Grado de la interesada, es decir, “Enseñanza y 
Aprendizaje de la Lengua Inglesa”, no se encuentra expresamente contemplada en el anexo 
del RD 1594/2011, de 4 de noviembre, como titulación habilitante para la adquisición de la 
especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”. 

Es cierto que no existe una correspondencia exacta entre la denominación de la 
especialidad del Cuerpo de Maestros y la mención incluida en el título de Grado, como sí 
ocurría con la mención en Pedagogía Terapéutica, que también se incluye en el título 
presentado por la interesada, y que permitió a la Sra. adquirir la especialidad 
homónima en la misma resolución cuya revisión ahora se pretende. 

Ahora bien, lo que exige el RD 1594/2011, de 4 de noviembre, es que el título de Grado 
incluya “una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente”. La comparación de 
dicha exigencia con las similares que se establecen para la adquisición de las restantes 
especialidades del Cuerpo de Maestros, arroja una diferencia de matiz que ha de ser 
destacada. Y es que respecto de todas las demás especialidades, las menciones del título de 
Grado se consignan en mayúscula y con una coincidencia exacta entre la denominación de la 
especialidad y la mención correspondiente. Así, para la especialidad de Música, se exige “una 
mención en Música”, para la de Educación Física “una mención en Educación Física”, para la de 
Pedagogía Terapéutica “una mención en Pedagogía Terapéutica”, etc. 

Sin embargo, para la especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”, se exige “una mención 
en lengua extranjera en el idioma correspondiente”, en inicial minúscula, lo que podría 
interpretarse como una modulación en el rigor de exigencia de coincidencia literal entre la 
mención y la especialidad, pues el uso de la inicial mayúscula en las demás menciones podría 
responder a la función identificativa fundamental de tal grafía, designando menciones 
habilitantes únicas y que no admiten otras denominaciones, siendo por el contrario dicho 
requisito exigido con un carácter más genérico para las lenguas extranjeras. En esta 
interpretación, la mención en aprendizaje y enseñanza de la lengua inglesa aportada por la 
interesada, podría llegar a identificarse con esa mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente, exigida por la norma. 

En cualquier caso, la propia actuación de la Comisión de Valoración, que ante la falta de 
absoluta correspondencia entre las denominaciones de la especialidad del Cuerpo de Maestros 
y de la mención incluida en el título de Grado analiza la suficiencia de ésta para la adquisición 
de aquélla, permite descartar que, en sí misma, la plena coincidencia de las denominaciones 
sea un requisito esencial a tal efecto, pues de serlo tal labor de indagación devendría 
innecesaria. 

Ya hemos indicado supra que cabe distinguir entre requisitos necesarios y requisitos 
esenciales, para lo que ha de efectuarse un “juicio de relevancia”, en atención al contexto 
jurídico en que el acto se enmarca y atendiendo a la finalidad del requisito en cuestión y su 
incidencia en la finalidad del acto en sí. Ello requerirá poner en relación la trascendencia de la 
carencia del requisito con el fin público perseguido con su exigencia. 
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En aplicación de dicha doctrina al supuesto sometido a consulta, ha de convenirse en 
que con el establecimiento de la especialidad del Cuerpo de Maestros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 93 LOE, se persigue que la docencia de las lenguas extranjeras sea 
efectuada por maestros plenamente capacitados para ello, por contar con una formación 
académica que garantice su competencia docente en otros idiomas. De ahí que la existencia de 
una coincidencia formal absoluta entre las denominaciones de la especialidad a la que se 
aspira y la mención del título académico no deba elevarse a requisito esencial, cuando la 
titulación aportada permita considerar que su titular ha recibido una formación universitaria 
específica en el idioma a cuya especialidad se aspira. 

b) La segunda de las consideraciones que, de conformidad con la propuesta de 
resolución, fundamenta la carencia del requisito esencial de la titulación es que la mención 
incluida en el título presentado por la interesada para la adquisición de la especialidad 
únicamente acredita un haber académico de 12 créditos en asignaturas específicas de la 
mención. Según el parecer de la Comisión de Valoración de Títulos, resulta insuficiente, pues la 
Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Maestro en Educación Primaria, exige entre 30 y 60 créditos. 

Cabe observar, en primer lugar, que dicha Orden establece los requisitos a los que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria, que 
presenten las universidades para su verificación por el Consejo de Universidades. El apartado 5 
de su anexo, bajo el epígrafe “Planificación de las enseñanzas”, prevé que “en estas 
enseñanzas podrán proponerse menciones cualificadoras, entre 30 y 60 créditos europeos, 
adecuadas a los objetivos, ciclos y áreas de la Educación Primaria, según lo establecido en los 
artículos 17, 18, 19 y 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”. 

Adviértase que la Orden no exige de forma expresa que al menos 30 créditos de la 
mención cualificadora correspondan a los contenidos de las asignaturas específicas de la 
mención, ni excluye que puedan computarse a tales efectos los créditos correspondientes al 
practicum y al trabajo de fin de grado, criterio éste que, sin embargo, aplica la Comisión de 
Valoración de Títulos. 

De hecho, consta que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa 
incluida en el título de Grado en Educación Primaria de la Universidad Isabel I de Castilla, se 
encontraba incorporada al plan de estudios, publicado en el BOE de 23 de febrero de 2015, 
que fue verificado por el Consejo de Universidades y autorizado por la Comunidad Autónoma 
correspondiente (Castilla y León). El título obtuvo el carácter de oficial por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de septiembre de 2013. 

En dicho Plan de Estudios, tras la modificación publicada en el BOE de 27 de mayo de 
2019, se prevé que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa cuente con 
dos asignaturas de 6 créditos cada una. 

Además, el módulo del Practicum asigna dos módulos de prácticas profesionales, el III y 
el IV, con 12 créditos cada uno, a las prácticas específicas de la mención u optatividad. Del 
mismo modo, el Trabajo de Fin de Grado se divide en tres módulos, correspondiendo dos de 
ellos, con un total de 12 créditos, a la mención correspondiente. 
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La Comisión de Valoración de Títulos y, por extensión, la propuesta de resolución que se 
basa en el criterio de aquélla, considera que los créditos correspondientes a las prácticas 
profesionales y al trabajo de fin de grado, aun referidas de forma específica a la mención 
correspondiente, no son computables a efectos de considerar concurrente en la interesada el 
requisito de tener un título de Grado habilitante para el ejercicio profesional como Maestro, 
con una mención en lengua extranjera, por lo que entiende que el título presentado no es 
suficiente para adquirir la especialidad pretendida en el Cuerpo de Maestros. 

La Comisión fundamenta dicho criterio en lo establecido en el apartado 5 del Anexo de 
la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que sin embargo y como ya se ha dicho, no 
distingue entre créditos de las asignaturas de la mención y créditos del practicum y del TFG, 
sino que se limita a exigir que las menciones cualificadoras que se propongan en estas 
enseñanzas habrán de contar con entre 30 y 60 créditos europeos. 

Cabe recordar a tal efecto que las menciones son intensificaciones curriculares o 
itinerarios destinados a proporcionar una formación especializada dentro de un ámbito del 
conocimiento, que concentran el aprendizaje sobre determinadas materias dentro de la 
formación más general orientada al ejercicio profesional que tienen como finalidad las 
enseñanzas conducentes al título de Grado. 

Como indica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, “el diseño de los títulos de Grado podrá 
incorporar menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones curriculares siempre que éstas 
hayan sido previstas en la memoria del plan de estudios a efectos del procedimiento de 
verificación…” (art. 9.3). 

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales, en relación con los Títulos de Grado, indica que: “La denominación de estos títulos 
será: Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en M, por la Universidad U, siendo T 
la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la denominación 
de la Universidad que lo expide” (art. 5.2). 

De modo que la mención incluida en un título de Grado acredita una formación 
especializada o intensificada en una determinada materia en el contexto de las enseñanzas del 
Grado en cuestión. El carácter oficial de dichos estudios y la previa verificación de sus planes 
de estudio permite presumir que cumplen los requisitos establecidos por la normativa 
reguladora de las respectivas enseñanzas, incluido el haber académico mínimo de cada 
mención, y que ofrecen a sus titulares la formación especializada que la mención conlleva, al 
tiempo que surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de 
actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso 
resulte de aplicación. 

Hechas estas precisiones previas, procede ahora determinar si la exigencia de que la 
mención al título de grado habilitante para el ejercicio profesional como Maestro acredite un 
haber académico de 30 créditos en asignaturas específicas de aquélla puede calificarse de 
requisito esencial para la adquisición de la especialidad docente. 

Como ya se ha señalado, la cuestión nuclear cuando se invoca la causa de nulidad 
establecida en el artículo 47.1, f) LPACAP es distinguir entre requisitos necesarios y requisitos 
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esenciales. El juicio de relevancia a que viene abocado el órgano decisor para calificar 
cualquier exigencia impuesta por el ordenamiento para la adquisición de un derecho como 
requisito esencial ha de atender a la finalidad del requisito en cuestión y su incidencia en la 
finalidad del acto en sí, poniendo en relación, en definitiva, la trascendencia de la carencia del 
requisito con el fin público perseguido con su exigencia. Asimismo, este Consejo Jurídico 
(Dictamen 55/2017) ha apuntado cómo en la doctrina consultiva se advierte que junto a la 
esencialidad de la falta del requisito, o como peculiar manifestación de ella, la nulidad sólo 
procederá cuando la ausencia del requisito sea evidente o manifiesta, como por otra parte ya 
resalta la doctrina del Consejo de Estado, al afirmar que “el legislador ha querido acotar este 
supuesto de nulidad radical a aquellos casos extremos en los que no simplemente se discuta 
sobre la eventual ilegalidad de un acto administrativo, sino que además se aprecie falta grave y 
notoria del presupuesto indispensable para adquirir lo que el acto indebidamente reconoció u 
otorgó” (Dictamen 3491/1999). 

Ya indicamos supra que con el establecimiento de la especialidad del Cuerpo de 
Maestros y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 LOE, se persigue que la 
docencia de las lenguas extranjeras sea efectuada por maestros plenamente capacitados para 
ello, por contar con una formación académica que garantice su competencia docente en otros 
idiomas. 

La Sra. presenta una titulación oficial de Grado que le habilita para el ejercicio de 
la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, con una mención que acredita una 
formación universitaria especializada en lengua extranjera, en el idioma cuya especialidad 
docente pretende adquirir y que, además, cuenta con un certificado que prueba estar en 
posesión de una competencia lingüística en inglés en el nivel B2 del MCERL. 

En tales circunstancias, entiende el Consejo Jurídico que el hecho de que la mención 
aportada por la interesada no alcance los 30 créditos en asignaturas específicas de aquélla no 
puede elevarse a requisito esencial para la adquisición de la especialidad docente, máxime 
cuando dicha circunstancia no fue óbice para que se reconociera a la interesada la especialidad 
en Pedagogía Terapéutica en las mismas resoluciones que se pretenden revisar, aun cuando 
dicha mención tampoco cumpliría el indicado requisito. En efecto, la mención en Pedagogía 
Terapéutica incluida en el mismo título de Grado aportado por la Sra.  tiene una 
estructura idéntica a la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, con sólo dos 
asignaturas específicas de la mención, de 6 créditos cada una, que se completan hasta superar 
los 30 créditos exigidos por la Orden ECI 3857/2007, de 27 de diciembre, con amplias 
dedicaciones específicas a la mención en los módulos de prácticas profesionales y TFG. 

Ha de precisarse, en cualquier caso, que no entra el Consejo Jurídico a valorar si la 
exigencia de un mínimo de 30 créditos en asignaturas específicas de la mención es un requisito 
necesario para la adquisición de las especialidades docentes por la vía del artículo 4.2, b), del 
Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, toda vez que dicha cuestión excede del alcance 
de este Dictamen, que se limita a negar que tal requisito, en las circunstancias particulares que 
concurren en este procedimiento, tenga la condición de esencial al efecto de amparar la 
revisión de oficio de las resoluciones cuya declaración de nulidad se pretende. 

Ello no obsta, por tanto, a que, de considerar el órgano consultante que la adquisición 
de la especialidad en Lengua extranjera: Inglés, por parte de la Sra.  resulta contraria al 
ordenamiento jurídico por carecer de un requisito necesario para ello, pueda actuar por la vía 
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de la declaración de lesividad y ulterior impugnación ante la jurisdicción-contenciosa, prevista 
en el artículo 107 LPACAP.>> 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece:  

“1. las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 
solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, 
declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la 
vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos 

previstos en el artículo 47.1”. 

Segundo.-  Atendiendo a lo dictaminado por el Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia en sentido desfavorable a la propuesta de revisión de oficio, no procede 
declarar de oficio la nulidad de las Órdenes de 8 de noviembre de 2019, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por las que se hace pública la adquisición de 
nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros 
y se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana  

, la especialidad en “Lengua Extranjera: Inglés”, al no estar incursos dichos 
actos en la causa de nulidad del artículo 47.1 f) de la Ley 39/2015. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 16.2.c) de la ley 7/2004,  de 28 de 
Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Publica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.27 de la 
ley 6/2004, de 28 de Diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y los artículos 106.5 y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
acuerdo con el Consejo Jurídico, se eleva la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- DECLARAR que no procede la revisión de oficio de las Órdenes de 
8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por las que se hace 
pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 
Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre y se reconoce a la funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Maestros Dª. Susana , la especialidad 032 “Lengua 
Extranjera: Inglés”. 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la interesada, Dña. Susana 
, con indicación  de que contra el mismo, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 la Ley 39/2015 ,de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación. 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.Fdo. María Isabel Campuzano 
Martínez” 

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 

 
LA ASESORA JURÍDICA 

Fdo. Mª Dolores Ródenas Vera 
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

Fdo. Concepción Fernández González 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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SG/SJ/R-OF/4/21 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO A CONSEJO DE GOBIERNO DE RESOLUCIÓN DE 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO (Exp. R-OF 4/2021) 

 
Visto el expediente relativo a la revisión de oficio de las Órdenes de 8 de 

noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por las que se hace 
pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 
Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre y se reconoce a la funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Maestros Dª. Susana , la especialidad 032 “Lengua 
Extranjera: Inglés” y vistos los siguientes 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.-  Por Resolución de 18 de febrero de 2013 de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Calidad Educativa se establece el procedimiento 
para la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros dependiente de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 
1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 
docentes del cuerpo de maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de 
Educación Infantil y Educación Primaria regulados en el L.O 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, modificado por la disposición final segunda del R.D 1058/2015, de 20 
de noviembre (BOE del 28). 

SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2019 Dª Susana  
presenta solicitud para la adquisición de nuevas especialidades, solicitando dicha 
habilitación en las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Lengua extranjera 
inglés, aportando el Título de Grado en Primaria, con Mención en Pedagogía 
Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa, de la 
Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity ISE II. 

Se advierte que la interesada cumplimentó su solicitud en el modelo 
correspondiente a las habilitaciones de especialidades por los integrantes de las 
listas de aspirantes al desempeño de plazas en régimen de interinidad del Cuerpo 
de Maestros, no obstante tener la condición de funcionaria de carrera. Ello sin 
embargo no impidió que su solicitud fuera tramitada de conformidad con el 
procedimiento adecuado, regulado en la Resolución de 18 de febrero de 2013, que 
incorpora un modelo de solicitud (anexo II) idéntico al presentado salvo por la 
referencia a la Resolución donde se regula el procedimiento. CA
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TERCERO.-  Por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Educación y Cultura, se hizo pública la adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de carrera del cuerpo de maestros, correspondientes a las 
solicitudes presentadas hasta la fecha ante la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos. En el Anexo I de la citada Orden consta estimada 
la solicitud presentada por Dª. Susana para la adquisición de la 
nueva especialidad en Lengua Extranjera: Inglés y de la especialidad  Pedagogía 
Terapéutica. 

Se indica asimismo en la parte dispositiva de la Orden que se procede a las 
inclusiones de estas especialidades en el expediente personal del funcionario. 

CUARTO.- Con fecha 8 de noviembre de 2019 se dicta Orden de adquisición 
de nuevas especialidades por la que se reconoce a la funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Maestros Dª. Susana  la especialidad 032 Lengua 
Extranjera: Inglés. 

QUINTO.- Con fecha 14 de noviembre de 2019, se da traslado mediante 
comunicación interior al Servicio de Personal Docente de la Orden de 8 de 
noviembre de 2019 para que proceda a la incorporación, al expediente personal de 
cada uno de los funcionarios, de la adquisición de la nueva especialidad.  

 
SEXTO.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 se emite informe por el Servicio 

Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, en el que se señala que “el Servicio de Personal 
docente nos traslada la advertencia de que se ha producido un error en la concesión 
de la especialidad de Lengua extranjera Inglés a Dª Susana  al no 
reunir los requisitos de titulación” y que “ante la advertencia del Servicio de Personal 
docente esta Dirección General procede a la comprobación del expediente 
administrativo y se observa que efectivamente Dª Susana  no está 
en posesión de alguno de los títulos o requisitos exigidos en el anexo del Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre”, por lo que se plantea la necesidad de iniciar 
un procedimiento de revisión de oficio previsto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, con el siguiente fundamento: 

<< SEGUNDO:- El Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, establece en 
su artículo 4 que el personal funcionario del cuerpo de maestro adquirirá la 
especialidad tras la superación del procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo 
de maestros regulado en el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero.  

En su apartado 2 indica que los funcionarios del cuerpo de maestros podrán 
adquirir otras especialidades por las siguientes vías:  

a).- Por superar un proceso de adquisición de nuevas especialidades regulado 
en el R.D. 276/2007 de 23 de febrero.  
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b).- Por estar en posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el 
Anexo del R.D. 1594/2011.  

c).- Por impartir las áreas propias de la especialidad de educación primaria, 
durante tres años, a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, de 
conformidad en lo descrito en los apartados 3 y 5 del apartado 3.  

TERCERO.- En el Anexo, del citado Real Decreto, se establece como requisito 
para la adquisición de la nueva especialidad de Lengua Extranjera Inglés, que se ha 
de estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:  

- Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 
Maestro en Educación Primaria que incluya una mención en lengua extranjera en el 
idioma correspondiente y, además del mencionado título, la acreditación del nivel B2 
del Marco común europeo de referencia para las lenguas.  

- Títulos de Grado en el ámbito de una lengua extranjera en el idioma 
correspondiente.  

- Título de Maestro especialidad de Lengua Extranjera (R.D. 1440/1991) en el 
idioma correspondiente.  

- Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, 
especialidad de Filología en el idioma correspondiente.  

- Certificado de nivel avanzado o Certificado de aptitud de la Escuela Oficial de 
idiomas correspondiente.  

- Título de Licenciado en Filología del idioma correspondiente.  

- Título de Licenciado o Diplomado por las facultades o Escuelas universitarias 
de Idiomas (traducción e interpretación) en el idioma correspondiente  

CUARTO.- Tal y como hemos indicado en los antecedentes de hecho, el título 
que presenta la Sra.  para la adquisición de las nuevas 
especialidades solicitadas es el Grado en Primaria, con Mención en Pedagogía 
Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa, de la 
Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity ISE II, título no previsto en 
el Anexo del Real Decreto.  

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos tiene 
establecido que la aceptación de otros títulos no previstos estará sujeta a la 
aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación. Al tal efecto se 
nombra una comisión de Valoración de Títulos de carácter permanente, que se reúne 
con ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los interesados en los 
distintos procedimientos tramitados en esta Administración Educativa.  
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QUINTO.- El 25 de octubre de 2018 la Comisión de Valoración se reúne en 
sesión para la valoración de determinadas titulaciones para determinadas 
especialidades para formar parte de la lista de interinos derivadas de los 
procedimientos selectivos convocados en 2018, así como para la valoración de la 
titulación de graduado en primaria con mención en Enseñanza y aprendizaje de la 
lengua inglesa.  

En el acta se hace constar que la comisión revisa la titulación de Grado en 
Educación Primaria con Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa 
por la Universidad Isabel I de Castilla, para la obtención de la especialidad en inglés 
del cuerpo de Maestros.  

La comisión acuerda la no idoneidad al constatar en el plan de estudios de la 
misma que no se acredita en la mención incluida en dicha titulación el número 
mínimo de créditos exigidos para la obtención de la especialidad en Inglés.  

SEXTO.- La comisión de Valoración a la vista del recurso planteado por (…), 
que acompaña de un informe académico de la Universidad Isabel I de Castilla, 
vuelve a estudiar y a establecer una serie de aclaraciones sobre el título que es 
objeto de estudio, se adjunta el acta correspondiente de 2 de abril de 2019, llegando 
a la conclusión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 créditos 
europeos relacionados con la especialidad, excluidos el prácticum y el trabajo fin de 
grado, siendo este el criterio el que adoptó la comisión para considerar que un título 
es merecedor del reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad 
con lo contemplado en el Orden ECI/3857/2007,de diciembre, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación primaria.  

En el acta de 2 de abril se hace constar que tras la revisión del documento 
aportado por el recurrente, firmado por el director de grado de la Universidad Isabel I, 
se constata que esta universidad expide menciones con tan solo 12 créditos de 
asignaturas de la mención y rellena con los créditos del prácticum y del trabajo fin de 
grado hasta los 302 créditos que exige la norma.  

Tras la nueva revisión de la titulación la Comisión de valoración se ratifica en la 
decisión de no considerar idónea para la obtención de la especialidad de inglés la 
titulación de Grado en Educación Primaria con mención en Enseñanza y Aprendizaje 
de la Lengua Inglesa por la Universidad Isabel I de Castilla.  

SÉPTIMO.-Por todo lo expuesto, queda acreditado que esta Administración ha 
concedido la adquisición de la especialidad de inglés a Dª Susana 
de forma indebida, por no reunir los requisitos de titulación. 

Llegados a este punto, dado que el acto administrativo por el que se concede la 
adquisición de una nueva especialidad, orden de la Consejera de Educación y 
Cultura, pone fin a la vía administrativa, y además es un acto nulo de los previstos en 

CA
M

PU
ZA

NO
 M

AR
TÍ

NE
Z,

 M
AR

ÍA
 IS

AB
EL

28
/0

7/
20

21
 1

3:
15

:0
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



Región de Murcia 

Consejería de Educación y Cultura 

 

 

 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 

 

 

 

 

 

5 
 

el artículo 47.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, en concreto el supuesto de la letra 
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezcan de los requisitos esenciales 
para su adquisición. Nos plantemos la necesidad de iniciar un procedimiento de 
revisión de oficio previsto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que 
establece Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia 
o a solicitud del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán 
de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en 
el artículo 47.1.>> 

SÉPTIMO.- El expediente administrativo tiene entrada en el Servicio Jurídico 
de la Secretaría General el 18 de diciembre de 2019. Seguidamente, previa 
propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 27 de febrero de 2020 se acuerda incoar el procedimiento de revisión de 
oficio contra la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, para lo cual se 
designa a un instructor.  

OCTAVO.- Con fecha 11 de marzo de 2021 se acordó por el Consejo de 
Gobierno la declaración de caducidad del procedimiento revisión de oficio de la 
Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejera de Educación y Cultura, por la 
que se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana 

la especialidad 032 Lengua Extranjera: Inglés (expediente R-OF 
10/2019). El citado acuerdo se notificó a la interesada en fecha 16 de marzo de 2021. 

NOVENO.- Con fecha 22 de abril de 2021, a propuesta de la Consejera de 
Educación y Cultura, se adopta por el Consejo de Gobierno Acuerdo de incoación del 
procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la adquisición de 
nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 
1594/2011 de 4 de noviembre, para lo cual se designa a un instructor.  

Este acto se notifica a la interesada en fecha 27 de abril de 2021. 

DÉCIMO.- Con fecha 28 de abril de 2021 la instructora requiere al Servicio de 
Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos informe a los efectos de ratificar los extremos y 
conclusiones que se contienen en el informe de 16 de diciembre de 2019 o, en su 
caso, formular cualquier otra consideración que se estime oportuna en relación con el 
procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019. 
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UNDÉCIMO.- Con fecha 3 de mayo de 2021 se comunica por el Servicio de 
Planificación y Provisión de Efectivos la ratificación de los extremos y conclusiones 
que se contienen en el informe de 16 de diciembre de 2019. 

DUODÉCIMO.- Mediante oficio de 4 de mayo de 2021, se confiere a la 
interesada trámite de audiencia para que pueda tomar vista del expediente, entregar 
documentación o realizar las alegaciones que considere convenientes. La 
notificación se practica por medios electrónicos atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 41.1 de la Ley 39/2015 en relación con el artículo 14.2 dada la condición de 
empleada pública de la interesada. La notificación fue rechazada en fecha 15 de 
mayo de 2021, según consta en el certificado del Servicio de Notificaciones 
Electrónicas y de Dirección Electrónica Habilitada de la FNMT-RCM. 

DECIMOTERCERO.- Tras llevarse a cabo la instrucción del procedimiento de 
revisión de oficio y practicarse el trámite de audiencia a la interesada, se elaboró 
propuesta de resolución del expediente de referencia en fecha 17 de mayo de 2021, 
que fue sometida al preceptivo dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos 
conforme al artículo 7.1.l de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, evacuándose en fecha 31 de mayo 
de 2021 Informe nº 58/2021 en sentido favorable a la propuesta de resolución. 

DECIMOCUARTO.- Con fecha 3 de junio de 2021 se remite el expediente al 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia para emisión del preceptivo dictamen de dicho 
órgano consultivo. 

DECIMOQUINTO.- En fecha 21 de junio de 2021 se acuerda por la instructora 
suspender el plazo máximo para la resolución del procedimiento de revisión de oficio 
de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por la 
que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, con efectos desde la 
solicitud del preceptivo dictamen al Consejo Jurídico hasta la recepción del mismo en la 
Consejería de Educación y Cultura. Dicho acuerdo se notifica a la interesada en fecha 
22 de junio de 2021. 

DECIMOSEXTO.- Con fecha 22 de julio de 2021 se recibe en el Servicio Jurídico 
de la Consejería de Educación y Cultura el Dictamen del Consejo Jurídico (Dictamen nº 
152/2021), en el que se concluye que no procede declarar nulos los actos cuya revisión 
se pretende, al no estar incursos en la causa de nulidad del artículo 47.1, letra f) 
LPACAP,  en base a las siguientes consideraciones: 

<< TERCERA.- La causa de nulidad invocada. El artículo 47.1, letra f) LPACAP: actos 
contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se 
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 
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I. La doctrina de los órganos consultivos, y en particular la del Consejo de Estado, que 
antes incluso de su positivización en el artículo 62.1 de la hoy derogada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LPAC) ya abogó en sus Dictámenes por la incorporación de este motivo 
o circunstancia al tasado grupo de las causas de nulidad de pleno derecho, propugna una 
interpretación del mismo especialmente estricta en orden a evitar el riesgo de que una 
exégesis amplia -dada su potencial “vis expansiva”- pudiera provocar una desnaturalización del 
régimen mismo de la invalidez de los actos administrativos (por todos, Dictamen 2407/2002). 

Esta causa de nulidad tiene su centro de gravedad en la determinación de cuáles son los 
requisitos esenciales del acto, cuestión ésta que sólo puede resolverse caso por caso, como ha 
manifestado este Consejo Jurídico en anteriores Dictámenes (por todos, Dictamen núm. 
118/11). 

Profundizando en la determinación de cuáles son los requisitos esenciales de los que 
debe carecer el afectado para la aplicación de tal supuesto, la doctrina del Consejo de Estado 
ha señalado que “para que el vicio se produzca no resulta suficiente una vulneración objetiva 
del ordenamiento, con independencia de la gravedad que revista, sino que es preciso que esta 
vulneración consista precisamente en la carencia en la persona que adquiere una facultad o un 
derecho de un requisito esencial de carácter subjetivo” (Dictamen del Consejo de Estado núm. 
1530/2002). 

Siguiendo la línea doctrinal del Consejo de Estado, en el Dictamen 200/2002 de este 
Consejo Jurídico expresamos que aquel Alto Órgano Consultivo entiende que, a estos efectos, 
esencialidad es “lo que verdaderamente es inherente, estructural del acto” (Dictamen de 25 de 
marzo de 1999). Y, ahondando en su exégesis, afirma que “la noción de requisitos esenciales 
para la adquisición de derechos o facultades a que se refiere el precepto legal incluye, de una 
parte, los presupuestos de los actos y, de otra los requisitos de los actos. Presupuestos son las 
circunstancias de orden fáctico o jurídico que, siendo independientes, anteriores y externos al 
acto mismo, deben concurrir para que también sea posible y eficaz. Sin los presupuestos 
legales, el acto carece de sustento y fundamento de razón de ser, precisamente por faltar 
aquéllos” (Dictamen de 4 de noviembre de 1999). 

La Comisión Jurídica Asesora de Cataluña, en su Dictamen 11/2009, señala que ello 
ocurre cuando el contenido de la resolución que ampara nuevas situaciones o derechos se 
fundamenta en hechos o requisitos inexistentes o inadecuados para dar lugar a esta 
adquisición de posiciones, y que la esencialidad de los requisitos se encuentra en la función 
determinante para dar lugar al nacimiento de los derechos o de las situaciones mencionadas, 
teniendo presentes los supuestos de hecho que, en cada caso, tienen que concurrir 
necesariamente en el sujeto, de acuerdo con la normativa aplicable Quiere decirse, pues, que 
lo decisivo en la interpretación del artículo 47.1,f) LPACAP es la trascendencia del presupuesto 
o requisito, fáctico o jurídico, exigido por la norma sectorial aplicable, lo que exigirá realizar un 
“juicio de relevancia” del mismo, tomando como elementos de dicho juicio el contexto jurídico 
en que el acto se enmarca y atendiendo a la finalidad del requisito en cuestión y su incidencia 
en la finalidad del acto en sí. Ello requerirá poner en relación la trascendencia de la carencia 
del requisito con el fin público perseguido con su exigencia. 

En cualquier caso, ha de insistirse en que en este procedimiento de revisión de oficio no 
procede determinar si la adquisición de la especialidad docente por parte de la interesada 
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respetaba todas las exigencias legales establecidas al efecto, sino únicamente si el eventual 
incumplimiento de las condiciones o requisitos para conseguir tal reconocimiento tiene el 
carácter de esencialidad, ya que sólo en este caso se produce la nulidad de pleno derecho. 
Podría ocurrir, incluso, que la resolución objeto de revisión no fuera ajustada al ordenamiento 
y se apreciaran en ella vicios de ilegalidad, pero en la medida en que no incurriera en una 
ausencia clara, notoria e indiscutible de un requisito esencial, no fuera dable entender 
concurrente el vicio de nulidad radical de pleno derecho establecido en el artículo 47.1.f) 
LPACAP. 

II. En el supuesto sometido a consulta, el requisito esencial que se dice ausente en la 
interesada que adquiere una nueva especialidad en el Cuerpo de Maestros, es la titulación 
exigida para ello por la norma reguladora. 

A tal efecto, ha de recordarse que aunque no es posible determinar a priori y para todos 
los casos cuándo debe entenderse que un requisito es esencial (Dictamen del Consejo de 
Estado 402/2010), en el ámbito del acceso a la función pública y al ejercicio de las funciones 
propias de los empleados públicos, los requisitos que, además de necesarios, suelen calificarse 
de esenciales a efectos de declarar la nulidad del acto adquisitivo de derechos son aquellos de 
orden subjetivo, anteriores y externos al nombramiento en sí mismo considerado y que 
afectan a la aptitud o capacidad personal y profesional para el desempeño de la función, 
siendo clásica en la jurisprudencia y en la doctrina de los órganos consultivos (por todos, 
Dictamen del Consejo de Estado 351/1996) la referencia al requisito de titulación y habilitación 
profesional (STSJ Cataluña 421/2016, de 14 de junio) o a las condiciones psicofísicas de los 
aspirantes (STSJ Castilla La Mancha, 72/2000, de 20 de enero). 

Según se desprende del expediente, la Sra. acredita estar en posesión 
del certificado del “Trinity College ISE II”, equivalente al nivel B2 MCERL, así como del título de 
Grado en Educación Primaria, Mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, por la 
Universidad Isabel I de Castilla. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras establecer en sus artículos 17 y 19 los 
objetivos y principios pedagógicos de la Educación Primaria, dispone en su artículo 93 que “1. 
Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de Maestro 
de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilitación de otras 
titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para 
determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. [ ] 2. La educación 
primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas las áreas de este 
nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas extranjeros o de 
aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o cualificación 
correspondiente”. 

Las especialidades a las que se refiere el apartado 2 del anterior artículo fueron 
establecidas por el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre. Como ya indicamos en los 
Antecedentes de este Dictamen, su artículo 4 dispone que las especialidades en el Cuerpo de 
Maestros se pueden adquirir mediante la superación del procedimiento selectivo de ingreso 
en dicho Cuerpo o por las vías que se relacionan en el apartado 2 del artículo, en cuya letra b) 
se cita “estar en posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el anexo” al Real 
Decreto. En el anexo correspondiente a la letra b) del artículo 4.2 se prevé que la especialidad 
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de la lengua extranjera (francés, inglés o alemán) se puede adquirir por estar en posesión de 
alguna de las siguientes titulaciones o certificados: “Título de Grado que habilite para el 
ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria que incluya una mención 
en lengua extranjera en el idioma correspondiente y, además del mencionado título, la 
acreditación del nivel B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas”. 

Para la propuesta de resolución, la mención del título presentado por la Sra.  no se 
corresponde con la que exige la norma reguladora de las especialidades del Cuerpo de 
Maestros, por lo que entiende que la interesada carecería de un requisito esencial para la 
adquisición de la especialidad pretendida, es decir, “Lengua extranjera: Inglés”. 

No obstante, según se afirma en el expediente, cuando se pretende adquirir una 
especialidad con un título no previsto en la normativa reguladora, la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos tiene establecido que la aceptación de dicho título 
a tales efectos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de 
Educación, que se apoya en una Comisión de Valoración de Títulos de carácter permanente, 
que se reúne con ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los interesados en los 
distintos procedimientos tramitados por la Administración Educativa 

Dicha Comisión de Valoración de Títulos, tras analizar el plan de estudios del título 
presentado, considera que no se acredita en la mención incluida en el mismo el número 
mínimo de créditos exigidos para la obtención de la especialidad en Inglés. A tal efecto, 
entiende la indicada Comisión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 
créditos europeos relacionados con la especialidad, excluidos el practicum y el trabajo fin de 
grado, siendo éste el criterio que adoptó dicho órgano para considerar que un título es 
merecedor del reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad con lo 
contemplado en la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre. 

Estima la Comisión de Valoración de Títulos, en definitiva, que la titulación presentada 
por la interesada otorga la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa “con tan 
solo 12 créditos de asignaturas de la mención y rellena con los créditos del prácticum y del 
trabajo fin de grado hasta los 302 (sic) créditos que exige la norma”. 

De lo hasta aquí expuesto, cabe considerar que la carencia del requisito esencial de 
titulación que se invoca como determinante de la nulidad pretendida se basa en dos 
consideraciones: 

a) La mención contenida en el título de Grado de la interesada, es decir, “Enseñanza y 
Aprendizaje de la Lengua Inglesa”, no se encuentra expresamente contemplada en el anexo 
del RD 1594/2011, de 4 de noviembre, como titulación habilitante para la adquisición de la 
especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”. 

Es cierto que no existe una correspondencia exacta entre la denominación de la 
especialidad del Cuerpo de Maestros y la mención incluida en el título de Grado, como sí 
ocurría con la mención en Pedagogía Terapéutica, que también se incluye en el título 
presentado por la interesada, y que permitió a la Sra. adquirir la especialidad 
homónima en la misma resolución cuya revisión ahora se pretende. 
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Ahora bien, lo que exige el RD 1594/2011, de 4 de noviembre, es que el título de Grado 
incluya “una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente”. La comparación de 
dicha exigencia con las similares que se establecen para la adquisición de las restantes 
especialidades del Cuerpo de Maestros, arroja una diferencia de matiz que ha de ser 
destacada. Y es que respecto de todas las demás especialidades, las menciones del título de 
Grado se consignan en mayúscula y con una coincidencia exacta entre la denominación de la 
especialidad y la mención correspondiente. Así, para la especialidad de Música, se exige “una 
mención en Música”, para la de Educación Física “una mención en Educación Física”, para la de 
Pedagogía Terapéutica “una mención en Pedagogía Terapéutica”, etc. 

Sin embargo, para la especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”, se exige “una mención 
en lengua extranjera en el idioma correspondiente”, en inicial minúscula, lo que podría 
interpretarse como una modulación en el rigor de exigencia de coincidencia literal entre la 
mención y la especialidad, pues el uso de la inicial mayúscula en las demás menciones podría 
responder a la función identificativa fundamental de tal grafía, designando menciones 
habilitantes únicas y que no admiten otras denominaciones, siendo por el contrario dicho 
requisito exigido con un carácter más genérico para las lenguas extranjeras. En esta 
interpretación, la mención en aprendizaje y enseñanza de la lengua inglesa aportada por la 
interesada, podría llegar a identificarse con esa mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente, exigida por la norma. 

En cualquier caso, la propia actuación de la Comisión de Valoración, que ante la falta de 
absoluta correspondencia entre las denominaciones de la especialidad del Cuerpo de Maestros 
y de la mención incluida en el título de Grado analiza la suficiencia de ésta para la adquisición 
de aquélla, permite descartar que, en sí misma, la plena coincidencia de las denominaciones 
sea un requisito esencial a tal efecto, pues de serlo tal labor de indagación devendría 
innecesaria. 

Ya hemos indicado supra que cabe distinguir entre requisitos necesarios y requisitos 
esenciales, para lo que ha de efectuarse un “juicio de relevancia”, en atención al contexto 
jurídico en que el acto se enmarca y atendiendo a la finalidad del requisito en cuestión y su 
incidencia en la finalidad del acto en sí. Ello requerirá poner en relación la trascendencia de la 
carencia del requisito con el fin público perseguido con su exigencia. 

En aplicación de dicha doctrina al supuesto sometido a consulta, ha de convenirse en 
que con el establecimiento de la especialidad del Cuerpo de Maestros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 93 LOE, se persigue que la docencia de las lenguas extranjeras sea 
efectuada por maestros plenamente capacitados para ello, por contar con una formación 
académica que garantice su competencia docente en otros idiomas. De ahí que la existencia de 
una coincidencia formal absoluta entre las denominaciones de la especialidad a la que se 
aspira y la mención del título académico no deba elevarse a requisito esencial, cuando la 
titulación aportada permita considerar que su titular ha recibido una formación universitaria 
específica en el idioma a cuya especialidad se aspira. 

b) La segunda de las consideraciones que, de conformidad con la propuesta de 
resolución, fundamenta la carencia del requisito esencial de la titulación es que la mención 
incluida en el título presentado por la interesada para la adquisición de la especialidad 
únicamente acredita un haber académico de 12 créditos en asignaturas específicas de la 
mención. Según el parecer de la Comisión de Valoración de Títulos, resulta insuficiente, pues la 
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Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Maestro en Educación Primaria, exige entre 30 y 60 créditos. 

Cabe observar, en primer lugar, que dicha Orden establece los requisitos a los que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria, que 
presenten las universidades para su verificación por el Consejo de Universidades. El apartado 5 
de su anexo, bajo el epígrafe “Planificación de las enseñanzas”, prevé que “en estas 
enseñanzas podrán proponerse menciones cualificadoras, entre 30 y 60 créditos europeos, 
adecuadas a los objetivos, ciclos y áreas de la Educación Primaria, según lo establecido en los 
artículos 17, 18, 19 y 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”. 

Adviértase que la Orden no exige de forma expresa que al menos 30 créditos de la 
mención cualificadora correspondan a los contenidos de las asignaturas específicas de la 
mención, ni excluye que puedan computarse a tales efectos los créditos correspondientes al 
practicum y al trabajo de fin de grado, criterio éste que, sin embargo, aplica la Comisión de 
Valoración de Títulos. 

De hecho, consta que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa 
incluida en el título de Grado en Educación Primaria de la Universidad Isabel I de Castilla, se 
encontraba incorporada al plan de estudios, publicado en el BOE de 23 de febrero de 2015, 
que fue verificado por el Consejo de Universidades y autorizado por la Comunidad Autónoma 
correspondiente (Castilla y León). El título obtuvo el carácter de oficial por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de septiembre de 2013. 

En dicho Plan de Estudios, tras la modificación publicada en el BOE de 27 de mayo de 
2019, se prevé que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa cuente con 
dos asignaturas de 6 créditos cada una. 

Además, el módulo del Practicum asigna dos módulos de prácticas profesionales, el III y 
el IV, con 12 créditos cada uno, a las prácticas específicas de la mención u optatividad. Del 
mismo modo, el Trabajo de Fin de Grado se divide en tres módulos, correspondiendo dos de 
ellos, con un total de 12 créditos, a la mención correspondiente. 

La Comisión de Valoración de Títulos y, por extensión, la propuesta de resolución que se 
basa en el criterio de aquélla, considera que los créditos correspondientes a las prácticas 
profesionales y al trabajo de fin de grado, aun referidas de forma específica a la mención 
correspondiente, no son computables a efectos de considerar concurrente en la interesada el 
requisito de tener un título de Grado habilitante para el ejercicio profesional como Maestro, 
con una mención en lengua extranjera, por lo que entiende que el título presentado no es 
suficiente para adquirir la especialidad pretendida en el Cuerpo de Maestros. 

La Comisión fundamenta dicho criterio en lo establecido en el apartado 5 del Anexo de 
la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que sin embargo y como ya se ha dicho, no 
distingue entre créditos de las asignaturas de la mención y créditos del practicum y del TFG, 
sino que se limita a exigir que las menciones cualificadoras que se propongan en estas 
enseñanzas habrán de contar con entre 30 y 60 créditos europeos. 
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Cabe recordar a tal efecto que las menciones son intensificaciones curriculares o 
itinerarios destinados a proporcionar una formación especializada dentro de un ámbito del 
conocimiento, que concentran el aprendizaje sobre determinadas materias dentro de la 
formación más general orientada al ejercicio profesional que tienen como finalidad las 
enseñanzas conducentes al título de Grado. 

Como indica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, “el diseño de los títulos de Grado podrá 
incorporar menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones curriculares siempre que éstas 
hayan sido previstas en la memoria del plan de estudios a efectos del procedimiento de 
verificación…” (art. 9.3). 

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales, en relación con los Títulos de Grado, indica que: “La denominación de estos títulos 
será: Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en M, por la Universidad U, siendo T 
la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la denominación 
de la Universidad que lo expide” (art. 5.2). 

De modo que la mención incluida en un título de Grado acredita una formación 
especializada o intensificada en una determinada materia en el contexto de las enseñanzas del 
Grado en cuestión. El carácter oficial de dichos estudios y la previa verificación de sus planes 
de estudio permite presumir que cumplen los requisitos establecidos por la normativa 
reguladora de las respectivas enseñanzas, incluido el haber académico mínimo de cada 
mención, y que ofrecen a sus titulares la formación especializada que la mención conlleva, al 
tiempo que surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de 
actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso 
resulte de aplicación. 

Hechas estas precisiones previas, procede ahora determinar si la exigencia de que la 
mención al título de grado habilitante para el ejercicio profesional como Maestro acredite un 
haber académico de 30 créditos en asignaturas específicas de aquélla puede calificarse de 
requisito esencial para la adquisición de la especialidad docente. 

Como ya se ha señalado, la cuestión nuclear cuando se invoca la causa de nulidad 
establecida en el artículo 47.1, f) LPACAP es distinguir entre requisitos necesarios y requisitos 
esenciales. El juicio de relevancia a que viene abocado el órgano decisor para calificar 
cualquier exigencia impuesta por el ordenamiento para la adquisición de un derecho como 
requisito esencial ha de atender a la finalidad del requisito en cuestión y su incidencia en la 
finalidad del acto en sí, poniendo en relación, en definitiva, la trascendencia de la carencia del 
requisito con el fin público perseguido con su exigencia. Asimismo, este Consejo Jurídico 
(Dictamen 55/2017) ha apuntado cómo en la doctrina consultiva se advierte que junto a la 
esencialidad de la falta del requisito, o como peculiar manifestación de ella, la nulidad sólo 
procederá cuando la ausencia del requisito sea evidente o manifiesta, como por otra parte ya 
resalta la doctrina del Consejo de Estado, al afirmar que “el legislador ha querido acotar este 
supuesto de nulidad radical a aquellos casos extremos en los que no simplemente se discuta 
sobre la eventual ilegalidad de un acto administrativo, sino que además se aprecie falta grave y 
notoria del presupuesto indispensable para adquirir lo que el acto indebidamente reconoció u 
otorgó” (Dictamen 3491/1999). 
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Ya indicamos supra que con el establecimiento de la especialidad del Cuerpo de 
Maestros y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 LOE, se persigue que la 
docencia de las lenguas extranjeras sea efectuada por maestros plenamente capacitados para 
ello, por contar con una formación académica que garantice su competencia docente en otros 
idiomas. 

La Sra. presenta una titulación oficial de Grado que le habilita para el ejercicio de 
la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, con una mención que acredita una 
formación universitaria especializada en lengua extranjera, en el idioma cuya especialidad 
docente pretende adquirir y que, además, cuenta con un certificado que prueba estar en 
posesión de una competencia lingüística en inglés en el nivel B2 del MCERL. 

En tales circunstancias, entiende el Consejo Jurídico que el hecho de que la mención 
aportada por la interesada no alcance los 30 créditos en asignaturas específicas de aquélla no 
puede elevarse a requisito esencial para la adquisición de la especialidad docente, máxime 
cuando dicha circunstancia no fue óbice para que se reconociera a la interesada la especialidad 
en Pedagogía Terapéutica en las mismas resoluciones que se pretenden revisar, aun cuando 
dicha mención tampoco cumpliría el indicado requisito. En efecto, la mención en Pedagogía 
Terapéutica incluida en el mismo título de Grado aportado por la Sra.  tiene una 
estructura idéntica a la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, con sólo dos 
asignaturas específicas de la mención, de 6 créditos cada una, que se completan hasta superar 
los 30 créditos exigidos por la Orden ECI 3857/2007, de 27 de diciembre, con amplias 
dedicaciones específicas a la mención en los módulos de prácticas profesionales y TFG. 

Ha de precisarse, en cualquier caso, que no entra el Consejo Jurídico a valorar si la 
exigencia de un mínimo de 30 créditos en asignaturas específicas de la mención es un requisito 
necesario para la adquisición de las especialidades docentes por la vía del artículo 4.2, b), del 
Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, toda vez que dicha cuestión excede del alcance 
de este Dictamen, que se limita a negar que tal requisito, en las circunstancias particulares que 
concurren en este procedimiento, tenga la condición de esencial al efecto de amparar la 
revisión de oficio de las resoluciones cuya declaración de nulidad se pretende. 

Ello no obsta, por tanto, a que, de considerar el órgano consultante que la adquisición 
de la especialidad en Lengua extranjera: Inglés, por parte de la Sra. resulta contraria al 
ordenamiento jurídico por carecer de un requisito necesario para ello, pueda actuar por la vía 
de la declaración de lesividad y ulterior impugnación ante la jurisdicción-contenciosa, prevista 
en el artículo 107 LPACAP.>> 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece:  

“1. las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 
solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, 
declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la CA
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vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos 

previstos en el artículo 47.1”. 

Segundo.-  Atendiendo a lo dictaminado por el Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia en sentido desfavorable a la propuesta de revisión de oficio, no procede 
declarar de oficio la nulidad de las Órdenes de 8 de noviembre de 2019, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por las que se hace pública la adquisición de 
nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros 
y se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana  

, la especialidad en “Lengua Extranjera: Inglés”, al no estar incursos dichos 
actos en la causa de nulidad del artículo 47.1 f) de la Ley 39/2015. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 16.2.c) de la ley 7/2004,  de 28 de 
Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Publica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.27 de la 
ley 6/2004, de 28 de Diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y los artículos 106.5 y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
acuerdo con el Consejo Jurídico, se eleva la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- DECLARAR que no procede la revisión de oficio de las Órdenes de 
8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por las que se hace 
pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 
Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre y se reconoce a la funcionaria de carrera del 
Cuerpo de Maestros Dª. Susana , la especialidad 032 “Lengua 
Extranjera: Inglés”. 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la interesada, Dña. Susana 
, con indicación  de que contra el mismo, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 la Ley 39/2015 ,de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación. 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Fdo. María Isabel Campuzano Martínez 

(Documento firmado digitalmente al margen) CA
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
cinco de agosto de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de Educación 
y Cultura, el Consejo de Gobierno adopta el acuerdo del siguiente tenor literal: 

 

“Visto el expediente relativo a la revisión de oficio de las Órdenes de 8 de 
noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por las que se hace 
pública la adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b 
del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre y se reconoce a la funcionaria 
de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana   la 
especialidad 032 “Lengua Extranjera: Inglés” y vistos los siguientes 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por Resolución de 18 de febrero de 2013 de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Calidad Educativa se establece el 
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por el personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros dependiente de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.2.b del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establecen las especialidades docentes del cuerpo de maestros que 
desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y Educación 
Primaria regulados en el L.O 2/2006, de 3 de mayo de Educación, modificado 
por la disposición final segunda del R.D 1058/2015, de 20 de noviembre (BOE 
del 28). 

SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2019 Dª Susana  
presenta solicitud para la adquisición de nuevas especialidades, 

solicitando dicha habilitación en las especialidades de Pedagogía Terapéutica 
y Lengua extranjera inglés, aportando el Título de Grado en Primaria, con 
Mención en Pedagogía Terapéutica y Mención en Enseñanza y Aprendizaje 
de la Lengua inglesa, de la Universidad Internacional de Isabel I de Castilla y 
el Trinity ISE II. O
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Se advierte que la interesada cumplimentó su solicitud en el modelo 
correspondiente a las habilitaciones de especialidades por los integrantes de 
las listas de aspirantes al desempeño de plazas en régimen de interinidad del 
Cuerpo de Maestros, no obstante tener la condición de funcionaria de carrera. 
Ello sin embargo no impidió que su solicitud fuera tramitada de conformidad 
con el procedimiento adecuado, regulado en la Resolución de 18 de febrero 
de 2013, que incorpora un modelo de solicitud (anexo II) idéntico al presentado 
salvo por la referencia a la Resolución donde se regula el procedimiento. 

TERCERO.- Por Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Educación y Cultura, se hizo pública la adquisición de nuevas especialidades 
por el personal funcionario de carrera del cuerpo de maestros, 
correspondientes a las solicitudes presentadas hasta la fecha ante la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. En el 
Anexo I de la citada Orden consta estimada la solicitud presentada por Dª. 
Susana  para la adquisición de la nueva especialidad en 
Lengua Extranjera: Inglés y de la especialidad  Pedagogía Terapéutica. 

Se indica asimismo en la parte dispositiva de la Orden que se procede a 
las inclusiones de estas especialidades en el expediente personal del 
funcionario. 

CUARTO.- Con fecha 8 de noviembre de 2019 se dicta Orden de 
adquisición de nuevas especialidades por la que se reconoce a la funcionaria 
de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana la 
especialidad 032 Lengua Extranjera: Inglés. 

QUINTO.- Con fecha 14 de noviembre de 2019, se da traslado mediante 
comunicación interior al Servicio de Personal Docente de la Orden de 8 de 
noviembre de 2019 para que proceda a la incorporación, al expediente personal 
de cada uno de los funcionarios, de la adquisición de la nueva especialidad.  

 
SEXTO.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 se emite informe por el 

Servicio Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, en el que se señala que “el 
Servicio de Personal docente nos traslada la advertencia de que se ha 
producido un error en la concesión de la especialidad de Lengua extranjera 
Inglés a Dª Susana  al no reunir los requisitos de titulación” 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
05

/0
8/

20
21

 1
2:

52
:3

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo y Deportes 

 
 

y que “ante la advertencia del Servicio de Personal docente esta Dirección 
General procede a la comprobación del expediente administrativo y se observa 
que efectivamente Dª Susana no está en posesión de alguno 
de los títulos o requisitos exigidos en el anexo del Real Decreto 1594/2011, de 
4 de noviembre”, por lo que se plantea la necesidad de iniciar un procedimiento 
de revisión de oficio previsto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, con el siguiente fundamento: 

<< SEGUNDO:- El Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, 

establece en su artículo 4 que el personal funcionario del cuerpo de 

maestro adquirirá la especialidad tras la superación del procedimiento 

selectivo de ingreso en el cuerpo de maestros regulado en el Real 

Decreto 276/2007 de 23 de febrero.  

En su apartado 2 indica que los funcionarios del cuerpo de 

maestros podrán adquirir otras especialidades por las siguientes vías:  

a).- Por superar un proceso de adquisición de nuevas 

especialidades regulado en el R.D. 276/2007 de 23 de febrero.  

b).- Por estar en posesión de las titulaciones o requisitos que 

figuran en el Anexo del R.D. 1594/2011.  

c).- Por impartir las áreas propias de la especialidad de educación 

primaria, durante tres años, a partir de la entrada en vigor de este 

Real Decreto, de conformidad en lo descrito en los apartados 3 y 5 

del apartado 3.  

TERCERO.- En el Anexo, del citado Real Decreto, se establece 

como requisito para la adquisición de la nueva especialidad de Lengua 

Extranjera Inglés, que se ha de estar en posesión de alguna de las 

siguientes titulaciones:  

- Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión 

regulada de Maestro en Educación Primaria que incluya una mención 

en lengua extranjera en el idioma correspondiente y, además del 

mencionado título, la acreditación del nivel B2 del Marco común 

europeo de referencia para las lenguas.  
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- Títulos de Grado en el ámbito de una lengua extranjera en el 

idioma correspondiente.  

- Título de Maestro especialidad de Lengua Extranjera (R.D. 

1440/1991) en el idioma correspondiente.  

- Título de Diplomado en Profesorado de Educación General 

Básica, especialidad de Filología en el idioma correspondiente.  

- Certificado de nivel avanzado o Certificado de aptitud de la 

Escuela Oficial de idiomas correspondiente.  

- Título de Licenciado en Filología del idioma correspondiente.  

- Título de Licenciado o Diplomado por las facultades o Escuelas 

universitarias de Idiomas (traducción e interpretación) en el idioma 

correspondiente  

CUARTO.- Tal y como hemos indicado en los antecedentes de 

hecho, el título que presenta la Sra. para la 

adquisición de las nuevas especialidades solicitadas es el Grado en 

Primaria, con Mención en Pedagogía Terapéutica y Mención en 

Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua inglesa, de la Universidad 

Internacional de Isabel I de Castilla y el Trinity ISE II, título no 

previsto en el Anexo del Real Decreto.  

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 

Humanos tiene establecido que la aceptación de otros títulos no 

previstos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la 

Consejería de Educación. Al tal efecto se nombra una comisión de 

Valoración de Títulos de carácter permanente, que se reúne con 

ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los interesados 

en los distintos procedimientos tramitados en esta Administración 

Educativa.  

QUINTO.- El 25 de octubre de 2018 la Comisión de Valoración se 

reúne en sesión para la valoración de determinadas titulaciones para 

determinadas especialidades para formar parte de la lista de interinos 

derivadas de los procedimientos selectivos convocados en 2018, así 
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como para la valoración de la titulación de graduado en primaria con 

mención en Enseñanza y aprendizaje de la lengua inglesa.  

En el acta se hace constar que la comisión revisa la titulación de 

Grado en Educación Primaria con Mención en Enseñanza y 

Aprendizaje de la Lengua Inglesa por la Universidad Isabel I de 

Castilla, para la obtención de la especialidad en inglés del cuerpo de 

Maestros.  

La comisión acuerda la no idoneidad al constatar en el plan de 

estudios de la misma que no se acredita en la mención incluida en 

dicha titulación el número mínimo de créditos exigidos para la 

obtención de la especialidad en Inglés.  

SEXTO.- La comisión de Valoración a la vista del recurso 

planteado por (…), que acompaña de un informe académico de la 

Universidad Isabel I de Castilla, vuelve a estudiar y a establecer una 

serie de aclaraciones sobre el título que es objeto de estudio, se 

adjunta el acta correspondiente de 2 de abril de 2019, llegando a la 

conclusión que el título aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 

créditos europeos relacionados con la especialidad, excluidos el 

prácticum y el trabajo fin de grado, siendo este el criterio el que 

adoptó la comisión para considerar que un título es merecedor del 

reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad con 

lo contemplado en el Orden ECI/3857/2007,de diciembre, por la que 

se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 

universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión 

de Maestro en Educación primaria.  

En el acta de 2 de abril se hace constar que tras la revisión del 

documento aportado por el recurrente, firmado por el director de 

grado de la Universidad Isabel I, se constata que esta universidad 

expide menciones con tan solo 12 créditos de asignaturas de la 

mención y rellena con los créditos del prácticum y del trabajo fin de 

grado hasta los 302 créditos que exige la norma.  

Tras la nueva revisión de la titulación la Comisión de valoración 

se ratifica en la decisión de no considerar idónea para la obtención de 

la especialidad de inglés la titulación de Grado en Educación Primaria 
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con mención en Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa por la 

Universidad Isabel I de Castilla.  

SÉPTIMO.-Por todo lo expuesto, queda acreditado que esta 
Administración ha concedido la adquisición de la especialidad de inglés a Dª 
Susana de forma indebida, por no reunir los requisitos de 
titulación. 

Llegados a este punto, dado que el acto administrativo por el que se 
concede la adquisición de una nueva especialidad, orden de la Consejera de 
Educación y Cultura, pone fin a la vía administrativa, y además es un acto nulo 
de los previstos en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, en 
concreto el supuesto de la letra f) Los actos expresos o presuntos contrarios al 
ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando 
se carezcan de los requisitos esenciales para su adquisición. Nos plantemos la 
necesidad de iniciar un procedimiento de revisión de oficio previsto en el 
artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que establece Las 
Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 
solicitud del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, 
declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto 
fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los 
supuestos previstos en el artículo 47.1.>> 

SÉPTIMO.- El expediente administrativo tiene entrada en el Servicio 
Jurídico de la Secretaría General el 18 de diciembre de 2019. Seguidamente, 
previa propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020 se acuerda incoar el 
procedimiento de revisión de oficio contra la Orden de 8 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la 
adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 
Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, para lo cual se designa a un instructor.  

OCTAVO.- Con fecha 11 de marzo de 2021 se acordó por el Consejo de 
Gobierno la declaración de caducidad del procedimiento revisión de oficio de la 
Orden de 8 de noviembre de 2019, de la Consejera de Educación y Cultura, por 
la que se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
05

/0
8/

20
21

 1
2:

52
:3

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo y Deportes 

 
 

Susana  la especialidad 032 Lengua Extranjera: Inglés 
(expediente R-OF 10/2019). El citado acuerdo se notificó a la interesada en 
fecha 16 de marzo de 2021. 

NOVENO.- Con fecha 22 de abril de 2021, a propuesta de la Consejera 
de Educación y Cultura, se adopta por el Consejo de Gobierno Acuerdo de 
incoación del procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre 
de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la 
adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real 
Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre, para lo cual se designa a un instructor.  

Este acto se notifica a la interesada en fecha 27 de abril de 2021. 

DÉCIMO.- Con fecha 28 de abril de 2021 la instructora requiere al Servicio 
de Planificación y Provisión de Efectivos de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos informe a los efectos de ratificar 
los extremos y conclusiones que se contienen en el informe de 16 de diciembre 
de 2019 o, en su caso, formular cualquier otra consideración que se estime 
oportuna en relación con el procedimiento de revisión de oficio de la Orden de 
8 de noviembre de 2019. 

UNDÉCIMO.- Con fecha 3 de mayo de 2021 se comunica por el Servicio 
de Planificación y Provisión de Efectivos la ratificación de los extremos y 
conclusiones que se contienen en el informe de 16 de diciembre de 2019. 

DUODÉCIMO.- Mediante oficio de 4 de mayo de 2021, se confiere a la 
interesada trámite de audiencia para que pueda tomar vista del expediente, 
entregar documentación o realizar las alegaciones que considere convenientes. 
La notificación se practica por medios electrónicos atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015 en relación con el artículo 14.2 dada la 
condición de empleada pública de la interesada. La notificación fue rechazada 
en fecha 15 de mayo de 2021, según consta en el certificado del Servicio de 
Notificaciones Electrónicas y de Dirección Electrónica Habilitada de la FNMT-
RCM. 

DECIMOTERCERO.- Tras llevarse a cabo la instrucción del procedimiento 
de revisión de oficio y practicarse el trámite de audiencia a la interesada, se 
elaboró propuesta de resolución del expediente de referencia en fecha 17 de 
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mayo de 2021, que fue sometida al preceptivo dictamen de la Dirección de los 
Servicios Jurídicos conforme al artículo 7.1.l de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, 
de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
evacuándose en fecha 31 de mayo de 2021 Informe nº 58/2021 en sentido 
favorable a la propuesta de resolución. 

DECIMOCUARTO.- Con fecha 3 de junio de 2021 se remite el expediente 
al Consejo Jurídico de la Región de Murcia para emisión del preceptivo dictamen 
de dicho órgano consultivo. 

DECIMOQUINTO.- En fecha 21 de junio de 2021 se acuerda por la 
instructora suspender el plazo máximo para la resolución del procedimiento de 
revisión de oficio de la Orden de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Educación y Cultura por la que se hace pública la adquisición de nuevas 
especialidades por el personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de 
noviembre, con efectos desde la solicitud del preceptivo dictamen al Consejo 
Jurídico hasta la recepción del mismo en la Consejería de Educación y Cultura. 
Dicho acuerdo se notifica a la interesada en fecha 22 de junio de 2021. 

DECIMOSEXTO.- Con fecha 22 de julio de 2021 se recibe en el Servicio 
Jurídico de la Consejería de Educación y Cultura el Dictamen del Consejo Jurídico 
(Dictamen nº 152/2021), en el que se concluye que no procede declarar nulos los 
actos cuya revisión se pretende, al no estar incursos en la causa de nulidad del 
artículo 47.1, letra f) LPACAP,  en base a las siguientes consideraciones: 

<< TERCERA.- La causa de nulidad invocada. El artículo 47.1, letra f) 
LPACAP: actos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren 
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición. 

I. La doctrina de los órganos consultivos, y en particular la del Consejo de 
Estado, que antes incluso de su positivización en el artículo 62.1 de la hoy 
derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LPAC) ya 
abogó en sus Dictámenes por la incorporación de este motivo o circunstancia al 
tasado grupo de las causas de nulidad de pleno derecho, propugna una 
interpretación del mismo especialmente estricta en orden a evitar el riesgo de 
que una exégesis amplia -dada su potencial “vis expansiva”- pudiera provocar 
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una desnaturalización del régimen mismo de la invalidez de los actos 
administrativos (por todos, Dictamen 2407/2002). 

Esta causa de nulidad tiene su centro de gravedad en la determinación de 
cuáles son los requisitos esenciales del acto, cuestión ésta que sólo puede 
resolverse caso por caso, como ha manifestado este Consejo Jurídico en 
anteriores Dictámenes (por todos, Dictamen núm. 118/11). 

Profundizando en la determinación de cuáles son los requisitos esenciales 
de los que debe carecer el afectado para la aplicación de tal supuesto, la doctrina 
del Consejo de Estado ha señalado que “para que el vicio se produzca no resulta 
suficiente una vulneración objetiva del ordenamiento, con independencia de la 
gravedad que revista, sino que es preciso que esta vulneración consista 
precisamente en la carencia en la persona que adquiere una facultad o un 
derecho de un requisito esencial de carácter subjetivo” (Dictamen del Consejo 
de Estado núm. 1530/2002). 

Siguiendo la línea doctrinal del Consejo de Estado, en el Dictamen 
200/2002 de este Consejo Jurídico expresamos que aquel Alto Órgano 
Consultivo entiende que, a estos efectos, esencialidad es “lo que 
verdaderamente es inherente, estructural del acto” (Dictamen de 25 de marzo de 
1999). Y, ahondando en su exégesis, afirma que “la noción de requisitos 
esenciales para la adquisición de derechos o facultades a que se refiere el 
precepto legal incluye, de una parte, los presupuestos de los actos y, de otra los 
requisitos de los actos. Presupuestos son las circunstancias de orden fáctico o 
jurídico que, siendo independientes, anteriores y externos al acto mismo, deben 
concurrir para que también sea posible y eficaz. Sin los presupuestos legales, el 
acto carece de sustento y fundamento de razón de ser, precisamente por faltar 
aquéllos” (Dictamen de 4 de noviembre de 1999). 

La Comisión Jurídica Asesora de Cataluña, en su Dictamen 11/2009, 
señala que ello ocurre cuando el contenido de la resolución que ampara nuevas 
situaciones o derechos se fundamenta en hechos o requisitos inexistentes o 
inadecuados para dar lugar a esta adquisición de posiciones, y que la 
esencialidad de los requisitos se encuentra en la función determinante para dar 
lugar al nacimiento de los derechos o de las situaciones mencionadas, teniendo 
presentes los supuestos de hecho que, en cada caso, tienen que concurrir 
necesariamente en el sujeto, de acuerdo con la normativa aplicable Quiere 
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decirse, pues, que lo decisivo en la interpretación del artículo 47.1,f) LPACAP es 
la trascendencia del presupuesto o requisito, fáctico o jurídico, exigido por la 
norma sectorial aplicable, lo que exigirá realizar un “juicio de relevancia” del 
mismo, tomando como elementos de dicho juicio el contexto jurídico en que el 
acto se enmarca y atendiendo a la finalidad del requisito en cuestión y su 
incidencia en la finalidad del acto en sí. Ello requerirá poner en relación la 
trascendencia de la carencia del requisito con el fin público perseguido con su 
exigencia. 

En cualquier caso, ha de insistirse en que en este procedimiento de revisión 
de oficio no procede determinar si la adquisición de la especialidad docente por 
parte de la interesada respetaba todas las exigencias legales establecidas al 
efecto, sino únicamente si el eventual incumplimiento de las condiciones o 
requisitos para conseguir tal reconocimiento tiene el carácter de esencialidad, ya 
que sólo en este caso se produce la nulidad de pleno derecho. Podría ocurrir, 
incluso, que la resolución objeto de revisión no fuera ajustada al ordenamiento y 
se apreciaran en ella vicios de ilegalidad, pero en la medida en que no incurriera 
en una ausencia clara, notoria e indiscutible de un requisito esencial, no fuera 
dable entender concurrente el vicio de nulidad radical de pleno derecho 
establecido en el artículo 47.1.f) LPACAP. 

II. En el supuesto sometido a consulta, el requisito esencial que se dice 
ausente en la interesada que adquiere una nueva especialidad en el Cuerpo de 
Maestros, es la titulación exigida para ello por la norma reguladora. 

A tal efecto, ha de recordarse que aunque no es posible determinar a priori 
y para todos los casos cuándo debe entenderse que un requisito es esencial 
(Dictamen del Consejo de Estado 402/2010), en el ámbito del acceso a la función 
pública y al ejercicio de las funciones propias de los empleados públicos, los 
requisitos que, además de necesarios, suelen calificarse de esenciales a efectos 
de declarar la nulidad del acto adquisitivo de derechos son aquellos de orden 
subjetivo, anteriores y externos al nombramiento en sí mismo considerado y que 
afectan a la aptitud o capacidad personal y profesional para el desempeño de la 
función, siendo clásica en la jurisprudencia y en la doctrina de los órganos 
consultivos (por todos, Dictamen del Consejo de Estado 351/1996) la referencia 
al requisito de titulación y habilitación profesional (STSJ Cataluña 421/2016, de 
14 de junio) o a las condiciones psicofísicas de los aspirantes (STSJ Castilla La 
Mancha, 72/2000, de 20 de enero). 
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Según se desprende del expediente, la Sra. acredita 
estar en posesión del certificado del “Trinity College ISE II”, equivalente al nivel 
B2 MCERL, así como del título de Grado en Educación Primaria, Mención en 
Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa, por la Universidad Isabel I de 
Castilla. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras establecer en sus artículos 17 
y 19 los objetivos y principios pedagógicos de la Educación Primaria, dispone en 
su artículo 93 que “1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será 
necesario tener el título de Maestro de educación primaria o el título de Grado 
equivalente, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones universitarias 
que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas 
áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. [ ] 2. La educación 
primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas las 
áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los 
idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros 
con la especialización o cualificación correspondiente”. 

Las especialidades a las que se refiere el apartado 2 del anterior artículo 
fueron establecidas por el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre. Como 
ya indicamos en los Antecedentes de este Dictamen, su artículo 4 dispone que 
las especialidades en el Cuerpo de Maestros se pueden adquirir mediante la 
superación del procedimiento selectivo de ingreso en dicho Cuerpo o por las vías 
que se relacionan en el apartado 2 del artículo, en cuya letra b) se cita “estar en 
posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el anexo” al Real Decreto. 
En el anexo correspondiente a la letra b) del artículo 4.2 se prevé que la 
especialidad de la lengua extranjera (francés, inglés o alemán) se puede adquirir 
por estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones o certificados: 
“Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro 
en Educación Primaria que incluya una mención en lengua extranjera en el 
idioma correspondiente y, además del mencionado título, la acreditación del nivel 
B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas”. 

Para la propuesta de resolución, la mención del título presentado por la Sra. 
no se corresponde con la que exige la norma reguladora de las 

especialidades del Cuerpo de Maestros, por lo que entiende que la interesada 
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carecería de un requisito esencial para la adquisición de la especialidad 
pretendida, es decir, “Lengua extranjera: Inglés”. 

No obstante, según se afirma en el expediente, cuando se pretende adquirir 
una especialidad con un título no previsto en la normativa reguladora, la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos tiene 
establecido que la aceptación de dicho título a tales efectos estará sujeta a la 
aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación, que se apoya en 
una Comisión de Valoración de Títulos de carácter permanente, que se reúne 
con ocasión del estudio de las titulaciones aportadas por los interesados en los 
distintos procedimientos tramitados por la Administración Educativa 

Dicha Comisión de Valoración de Títulos, tras analizar el plan de estudios 
del título presentado, considera que no se acredita en la mención incluida en el 
mismo el número mínimo de créditos exigidos para la obtención de la 
especialidad en Inglés. A tal efecto, entiende la indicada Comisión que el título 
aportado no tiene acreditados entre 30 y 60 créditos europeos relacionados con 
la especialidad, excluidos el practicum y el trabajo fin de grado, siendo éste el 
criterio que adoptó dicho órgano para considerar que un título es merecedor del 
reconocimiento o adquisición de la especialidad, de conformidad con lo 
contemplado en la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre. 

Estima la Comisión de Valoración de Títulos, en definitiva, que la titulación 
presentada por la interesada otorga la mención en Enseñanza y Aprendizaje de 
la Lengua Inglesa “con tan solo 12 créditos de asignaturas de la mención y 
rellena con los créditos del prácticum y del trabajo fin de grado hasta los 302 (sic) 
créditos que exige la norma”. 

De lo hasta aquí expuesto, cabe considerar que la carencia del requisito 
esencial de titulación que se invoca como determinante de la nulidad pretendida 
se basa en dos consideraciones: 

a) La mención contenida en el título de Grado de la interesada, es decir, 
“Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Inglesa”, no se encuentra expresamente 
contemplada en el anexo del RD 1594/2011, de 4 de noviembre, como titulación 
habilitante para la adquisición de la especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”. 

Es cierto que no existe una correspondencia exacta entre la denominación 
de la especialidad del Cuerpo de Maestros y la mención incluida en el título de 
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Grado, como sí ocurría con la mención en Pedagogía Terapéutica, que también 
se incluye en el título presentado por la interesada, y que permitió a la Sra.  
adquirir la especialidad homónima en la misma resolución cuya revisión ahora 
se pretende. 

Ahora bien, lo que exige el RD 1594/2011, de 4 de noviembre, es que el 
título de Grado incluya “una mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente”. La comparación de dicha exigencia con las similares que se 
establecen para la adquisición de las restantes especialidades del Cuerpo de 
Maestros, arroja una diferencia de matiz que ha de ser destacada. Y es que 
respecto de todas las demás especialidades, las menciones del título de Grado 
se consignan en mayúscula y con una coincidencia exacta entre la denominación 
de la especialidad y la mención correspondiente. Así, para la especialidad de 
Música, se exige “una mención en Música”, para la de Educación Física “una 
mención en Educación Física”, para la de Pedagogía Terapéutica “una mención 
en Pedagogía Terapéutica”, etc. 

Sin embargo, para la especialidad en “Lengua extranjera: Inglés”, se exige 
“una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente”, en inicial 
minúscula, lo que podría interpretarse como una modulación en el rigor de 
exigencia de coincidencia literal entre la mención y la especialidad, pues el uso 
de la inicial mayúscula en las demás menciones podría responder a la función 
identificativa fundamental de tal grafía, designando menciones habilitantes 
únicas y que no admiten otras denominaciones, siendo por el contrario dicho 
requisito exigido con un carácter más genérico para las lenguas extranjeras. En 
esta interpretación, la mención en aprendizaje y enseñanza de la lengua inglesa 
aportada por la interesada, podría llegar a identificarse con esa mención en 
lengua extranjera en el idioma correspondiente, exigida por la norma. 

En cualquier caso, la propia actuación de la Comisión de Valoración, que 
ante la falta de absoluta correspondencia entre las denominaciones de la 
especialidad del Cuerpo de Maestros y de la mención incluida en el título de 
Grado analiza la suficiencia de ésta para la adquisición de aquélla, permite 
descartar que, en sí misma, la plena coincidencia de las denominaciones sea un 
requisito esencial a tal efecto, pues de serlo tal labor de indagación devendría 
innecesaria. O
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Ya hemos indicado supra que cabe distinguir entre requisitos necesarios y 
requisitos esenciales, para lo que ha de efectuarse un “juicio de relevancia”, en 
atención al contexto jurídico en que el acto se enmarca y atendiendo a la finalidad 
del requisito en cuestión y su incidencia en la finalidad del acto en sí. Ello 
requerirá poner en relación la trascendencia de la carencia del requisito con el 
fin público perseguido con su exigencia. 

En aplicación de dicha doctrina al supuesto sometido a consulta, ha de 
convenirse en que con el establecimiento de la especialidad del Cuerpo de 
Maestros y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 LOE, se persigue 
que la docencia de las lenguas extranjeras sea efectuada por maestros 
plenamente capacitados para ello, por contar con una formación académica que 
garantice su competencia docente en otros idiomas. De ahí que la existencia de 
una coincidencia formal absoluta entre las denominaciones de la especialidad a 
la que se aspira y la mención del título académico no deba elevarse a requisito 
esencial, cuando la titulación aportada permita considerar que su titular ha 
recibido una formación universitaria específica en el idioma a cuya especialidad 
se aspira. 

b) La segunda de las consideraciones que, de conformidad con la 
propuesta de resolución, fundamenta la carencia del requisito esencial de la 
titulación es que la mención incluida en el título presentado por la interesada para 
la adquisición de la especialidad únicamente acredita un haber académico de 12 
créditos en asignaturas específicas de la mención. Según el parecer de la 
Comisión de Valoración de Títulos, resulta insuficiente, pues la Orden 
ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Maestro en Educación Primaria, exige entre 30 y 60 créditos. 

Cabe observar, en primer lugar, que dicha Orden establece los requisitos a 
los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro 
en Educación Primaria, que presenten las universidades para su verificación por 
el Consejo de Universidades. El apartado 5 de su anexo, bajo el epígrafe 
“Planificación de las enseñanzas”, prevé que “en estas enseñanzas podrán 
proponerse menciones cualificadoras, entre 30 y 60 créditos europeos, 
adecuadas a los objetivos, ciclos y áreas de la Educación Primaria, según lo 
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establecido en los artículos 17, 18, 19 y 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación”. 

Adviértase que la Orden no exige de forma expresa que al menos 30 
créditos de la mención cualificadora correspondan a los contenidos de las 
asignaturas específicas de la mención, ni excluye que puedan computarse a 
tales efectos los créditos correspondientes al practicum y al trabajo de fin de 
grado, criterio éste que, sin embargo, aplica la Comisión de Valoración de 
Títulos. 

De hecho, consta que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la 
Lengua Inglesa incluida en el título de Grado en Educación Primaria de la 
Universidad Isabel I de Castilla, se encontraba incorporada al plan de estudios, 
publicado en el BOE de 23 de febrero de 2015, que fue verificado por el Consejo 
de Universidades y autorizado por la Comunidad Autónoma correspondiente 
(Castilla y León). El título obtuvo el carácter de oficial por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de septiembre de 2013. 

En dicho Plan de Estudios, tras la modificación publicada en el BOE de 27 
de mayo de 2019, se prevé que la mención en Enseñanza y Aprendizaje de la 
Lengua Inglesa cuente con dos asignaturas de 6 créditos cada una. 

Además, el módulo del Practicum asigna dos módulos de prácticas 
profesionales, el III y el IV, con 12 créditos cada uno, a las prácticas específicas 
de la mención u optatividad. Del mismo modo, el Trabajo de Fin de Grado se 
divide en tres módulos, correspondiendo dos de ellos, con un total de 12 créditos, 
a la mención correspondiente. 

La Comisión de Valoración de Títulos y, por extensión, la propuesta de 
resolución que se basa en el criterio de aquélla, considera que los créditos 
correspondientes a las prácticas profesionales y al trabajo de fin de grado, aun 
referidas de forma específica a la mención correspondiente, no son computables 
a efectos de considerar concurrente en la interesada el requisito de tener un título 
de Grado habilitante para el ejercicio profesional como Maestro, con una 
mención en lengua extranjera, por lo que entiende que el título presentado no es 
suficiente para adquirir la especialidad pretendida en el Cuerpo de Maestros. 

La Comisión fundamenta dicho criterio en lo establecido en el apartado 5 
del Anexo de la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que sin embargo y 
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como ya se ha dicho, no distingue entre créditos de las asignaturas de la mención 
y créditos del practicum y del TFG, sino que se limita a exigir que las menciones 
cualificadoras que se propongan en estas enseñanzas habrán de contar con 
entre 30 y 60 créditos europeos. 

Cabe recordar a tal efecto que las menciones son intensificaciones 
curriculares o itinerarios destinados a proporcionar una formación especializada 
dentro de un ámbito del conocimiento, que concentran el aprendizaje sobre 
determinadas materias dentro de la formación más general orientada al ejercicio 
profesional que tienen como finalidad las enseñanzas conducentes al título de 
Grado. 

Como indica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, “el diseño de 
los títulos de Grado podrá incorporar menciones alusivas a itinerarios o 
intensificaciones curriculares siempre que éstas hayan sido previstas en la 
memoria del plan de estudios a efectos del procedimiento de verificación…” (art. 
9.3). 

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales, en relación con los Títulos de Grado, indica que: “La 
denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T, con Mención, 
en su caso, en M, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del 
Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la denominación de la Universidad 
que lo expide” (art. 5.2). 

De modo que la mención incluida en un título de Grado acredita una 
formación especializada o intensificada en una determinada materia en el 
contexto de las enseñanzas del Grado en cuestión. El carácter oficial de dichos 
estudios y la previa verificación de sus planes de estudio permite presumir que 
cumplen los requisitos establecidos por la normativa reguladora de las 
respectivas enseñanzas, incluido el haber académico mínimo de cada mención, 
y que ofrecen a sus titulares la formación especializada que la mención conlleva, 
al tiempo que surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la 
realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la 
normativa que en cada caso resulte de aplicación. 

Hechas estas precisiones previas, procede ahora determinar si la exigencia 
de que la mención al título de grado habilitante para el ejercicio profesional como 
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Maestro acredite un haber académico de 30 créditos en asignaturas específicas 
de aquélla puede calificarse de requisito esencial para la adquisición de la 
especialidad docente. 

Como ya se ha señalado, la cuestión nuclear cuando se invoca la causa de 
nulidad establecida en el artículo 47.1, f) LPACAP es distinguir entre requisitos 
necesarios y requisitos esenciales. El juicio de relevancia a que viene abocado 
el órgano decisor para calificar cualquier exigencia impuesta por el ordenamiento 
para la adquisición de un derecho como requisito esencial ha de atender a la 
finalidad del requisito en cuestión y su incidencia en la finalidad del acto en sí, 
poniendo en relación, en definitiva, la trascendencia de la carencia del requisito 
con el fin público perseguido con su exigencia. Asimismo, este Consejo Jurídico 
(Dictamen 55/2017) ha apuntado cómo en la doctrina consultiva se advierte que 
junto a la esencialidad de la falta del requisito, o como peculiar manifestación de 
ella, la nulidad sólo procederá cuando la ausencia del requisito sea evidente o 
manifiesta, como por otra parte ya resalta la doctrina del Consejo de Estado, al 
afirmar que “el legislador ha querido acotar este supuesto de nulidad radical a 
aquellos casos extremos en los que no simplemente se discuta sobre la eventual 
ilegalidad de un acto administrativo, sino que además se aprecie falta grave y 
notoria del presupuesto indispensable para adquirir lo que el acto indebidamente 
reconoció u otorgó” (Dictamen 3491/1999). 

Ya indicamos supra que con el establecimiento de la especialidad del 
Cuerpo de Maestros y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 LOE, 
se persigue que la docencia de las lenguas extranjeras sea efectuada por 
maestros plenamente capacitados para ello, por contar con una formación 
académica que garantice su competencia docente en otros idiomas. 

La Sra.  presenta una titulación oficial de Grado que le habilita para 
el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, con una 
mención que acredita una formación universitaria especializada en lengua 
extranjera, en el idioma cuya especialidad docente pretende adquirir y que, 
además, cuenta con un certificado que prueba estar en posesión de una 
competencia lingüística en inglés en el nivel B2 del MCERL. 

En tales circunstancias, entiende el Consejo Jurídico que el hecho de que 
la mención aportada por la interesada no alcance los 30 créditos en asignaturas 
específicas de aquélla no puede elevarse a requisito esencial para la adquisición 
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de la especialidad docente, máxime cuando dicha circunstancia no fue óbice 
para que se reconociera a la interesada la especialidad en Pedagogía 
Terapéutica en las mismas resoluciones que se pretenden revisar, aun cuando 
dicha mención tampoco cumpliría el indicado requisito. En efecto, la mención en 
Pedagogía Terapéutica incluida en el mismo título de Grado aportado por la Sra. 

 tiene una estructura idéntica a la mención en Enseñanza y Aprendizaje 
de la Lengua Inglesa, con sólo dos asignaturas específicas de la mención, de 6 
créditos cada una, que se completan hasta superar los 30 créditos exigidos por 
la Orden ECI 3857/2007, de 27 de diciembre, con amplias dedicaciones 
específicas a la mención en los módulos de prácticas profesionales y TFG. 

Ha de precisarse, en cualquier caso, que no entra el Consejo Jurídico a 
valorar si la exigencia de un mínimo de 30 créditos en asignaturas específicas 
de la mención es un requisito necesario para la adquisición de las especialidades 
docentes por la vía del artículo 4.2, b), del Real Decreto 1594/2011, de 4 de 
noviembre, toda vez que dicha cuestión excede del alcance de este Dictamen, 
que se limita a negar que tal requisito, en las circunstancias particulares que 
concurren en este procedimiento, tenga la condición de esencial al efecto de 
amparar la revisión de oficio de las resoluciones cuya declaración de nulidad se 
pretende. 

Ello no obsta, por tanto, a que, de considerar el órgano consultante que la 
adquisición de la especialidad en Lengua extranjera: Inglés, por parte de la Sra. 

resulta contraria al ordenamiento jurídico por carecer de un requisito 
necesario para ello, pueda actuar por la vía de la declaración de lesividad y 
ulterior impugnación ante la jurisdicción-contenciosa, prevista en el artículo 107 
LPACAP.>> 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
establece:  

“1. las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa 
propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de 

Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo 
hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan 
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puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los 

supuestos previstos en el artículo 47.1”. 

Segundo.-  Atendiendo a lo dictaminado por el Consejo Jurídico de la 
Región de Murcia en sentido desfavorable a la propuesta de revisión de oficio, 
no procede declarar de oficio la nulidad de las Órdenes de 8 de noviembre de 
2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por las que se hace pública la 
adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de Maestros y se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Maestros Dª. Susana  la especialidad en “Lengua Extranjera: 
Inglés”, al no estar incursos dichos actos en la causa de nulidad del artículo 47.1 
f) de la Ley 39/2015. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 16.2.c) de la ley 7/2004,  de 
28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Publica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el 
artículo 22.27 de la ley 6/2004, de 28 de Diciembre, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia y los artículos 106.5 y 95 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y de acuerdo con el Consejo Jurídico, a propuesta de la 
Consejera de Educación y Cultura, el Consejo de Gobierno 

ACUERDA 

PRIMERO.- DECLARAR que no procede la revisión de oficio de las 
Órdenes de 8 de noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura 
por las que se hace pública la adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre y 
se reconoce a la funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros Dª. Susana 

, la especialidad 032 “Lengua Extranjera: Inglés”. 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la interesada, Dña. Susana  
 con indicación  de que contra el mismo, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo 
de Gobierno, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 la Ley 39/2015 ,de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
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Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su notificación.” 

 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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